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l. 

INTRODUCCION: 

En cualqui~r .eñtid~~ ec~n_ó~ic_a, .~ea· cual fuere. su g~ro, es -

indispensable el·acÚv~: fijo, integrad~· de, acUerdo 'á las ac

tividadeS q·ue·- ~~~·¡{:~·~:;·;:~"-m{~·ma/~:"· 'a~i,~iSmo, ~'es _.uno de lOs re!! 

glories d.e ~~Y()r'.'~u~n~¿;~~~t~~ d~l ~aÍ~~ce ~~~er~i .de cual~-
.:,, . -

:::::e et::::~·~~;~1~f ~~:f e~:.r~:;1:ti0~it;;:~0~~;:;:t.::i:f ::-~ .. 
la pri~-ti~-~{;~~~·:;:_·~;~~,:?~1~:~~~~~~-í~~::~-~-~'.::~·; : .'¡~~ .~.) -:~~:}~ .{·: 

~-·;· ;:.:;~,:;:.'.L-'./~·--i~ " -·'.; ,, 
cansia~~·~·n~~-'-:~-~e· ;~:~·i\i,;~<a·~ ·:~~-~ -~~á:i·~·i'.a·~·~:~:~~ maYoi ·¡·:~1~;~~~~~~ · 

:.::··::>,-~<'·· .. ·:.:, 'i•'·\' :~:--· · ... -:: ·_:,_, ''·:.:·._ .. :; __ ....... :. --: •. -:{.-.;.·:~>-.'.'. 
así cc;?nlo .. 1a ~;utiliaad e,._ seiviciO··_que_:· presta: a·. lcl ,-.emP:re·s·a· -aa~·-~ .. 

más. d~l es~~cio ~ue ocupa' se requiere que las . adquisii::ié>nes . 

del· nlismo s"e ."_lo.Calicen físicamente, ·siendo éste· úl~iino :·a·speg_ 

to uno de los máá ilnportantes a verificar e'n .el deSarrollo -

de una auditoría. 

Por otra parte y tornando en consideración la constant::e_.infl~ 

ci.ón que afecta a nuestro país, es precisa~ente el activo -fi 

jo y la depreciació.n del mismo, las. partidas·. que· .. más·.·~ se ven 

afectadas por esta situación debido a sus caráéteríS.t'iC.as de 

lenta recuperación, en función dei tiernÍlO .~:,a .. ~viéio·~ue d,!Í_ 

rán a una entidad económica. P6r · l~ ·que· e.S-:.- de ·-mayol-·-imPOl-·-

tancia la verificación de· los cá-~culO~ ·.d~·'·i~·y.-~-c~~·:al~~·aci:6n -· 
.·. ·.· . 

cie los importes respectivos, c~mp_r-~bán.d~·Sé/ "que se dá. cumpli-

rnien':.o a los Principios de Conta-bilidad· que al respecto se -

han emitido. 



CAPITULO I 

CLASIFICACION DE LOS ACTIVOS FIJOS 

1 • DEFINICION 

2. OBJETIVOS 

3. CLASIFICACION 

4. ADQUISICIONES Y BAJAS 
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1 • DEFINICION 

En términos generales un activo es' Una- propieda·a· material. -
•.. ·. ·-

de cuyo aprovechamiento y empleo.}erlvan: los.: productos. y ~ª~. 

:::::º:: :::·,:::; ~fü}lf i'),~1il1~t~\~\~{~if ;::· ,:: 
nes del ca pi tc:a l.~ '";<?: .: l'.) ·: -~:~ '.~. }-·-:t:;,~ ~;:~·::~:!:;;;: .".:.?'.'1 {1_/t .. Y:-:~·.·p¡:~}~·.··:·.:·__,¡;~~.~:.' .. •.·.·.•·. '.· 

.. (~ -'../~::'.~¡:;~ ,,:;;~}~/~~\v;;,}7~ef:~i;~~;G~::i;M~~~-- ~'.-"~- :'~ .. 1~:~ ~:a::j'..\ ~YC:-··-~- ·:: ·.: ,> 

Los acti vos.~f ljo·s-.1 son-·~in.versione!shdef;· capital ,~,~~~'recuperables_ 

:e:ª:::ªpt::~i~·~·r1~~~!~-f~~f i~~~f ~fütt[J:If 2{~f ri:~~:'tf tn:::~·~. · 
tria les... . ,;·e· c:~)f;'.;,if.Jf~.:;.;·;··.?··:,;;···J.:j "·'~·,: . · .. '>)·', . 

- ,;~--· . ~ . 
Para_ :que_: un ::a_Cti.VO;: fiJ·~·"::pU·e·aa···,:conSlderarse. como.<tai:: :··debe-

propor'ci .. Onar · ~~<~-~~---;~~-~i~~·c\''.:~-c·6-~ó~i-~~, ':.~~ ··~~r·~-¡~~~:·L que;· exceda 

de un afio. 

De acuerdo" a lo anter:i.Or·, Ü~ ·act.'ivD:·fiJ·a. tancji_l?~·~···~s un.'

activo de naturaleza· re18t:i.V~ménte perrna~éntE!,, s'e· usa en op~ 

ven-

ta durante las oper?ci~necs .. regulares. ~e _la.-. ~iS_~~·;_ ·. un aCti 

va fijo ya sea tangible· o ·, intengible . prop?rc_io_na bene--
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ficios a la e'ffipresa, m~diante ,la_ propi.ed8d o posesión y - · 

el ·uso más allá delañp dE! ~dquisi~~6n, l?~.'ac,tiv()~ fijos 

son permanentes y 'deben .daile a '1a 1 emp~~sa un 1 s'ervicio du 
. . .. , ·._ .. ·~-- ·.;.'.~'.-:;~·._·:¡_'.: : . .. _:·_)'.--~·-_'<·: _~-~<;:<~;~:,:~T-«:~:;;;·?\:·-,;~·;.J'.~:,_~~: !.-;:~?"· -5',¡:.:.>;-{::,-~:,i. ·:·. · __ .,: -:-

ra nte varios afies ,:::para: distinguirlos~~de',•los,: de;.'abast-eci:-
_-. . -. ,. ~ ·. -~--~ ... z ~ -<~>-~~·.;I~.~·-::,:~-\::~:-.:~?:Y·-~>s1:.<~,_\~-~(:'){:_:~ .. ~t~ ·>~~-~::.;~~+:; "-''., .. ;· --

mientes· y .. ae· otro·s·· aé'fivos•··ae•:vida'.'.éorta 'cjue·.·proporcionari · 

Útil idades:.~~;.~i;~'i~f :~~\:j~~~?~i-~~t{~0l.:J5~~:?:~-i~!}L ..• ·~··· ~ ... 
Por-SU: -caracter- de::·perma'.ne'ntés•'deben,1 afectar:~:1os!:reSulta- · 

::· ,:·.:::1:~::~:::~:':f ;l\~tg!~i}i¡~¡¡;;d:::: 
debe aplicarse ;a'i los· gasteis /•"aistdi>ú"ído'i"e'ntre·.,todos. ·los 

·.". · < . '-... · ... : .e:·~:::>:;>: . .-: :f:·~ :_>.:_..-;::-·/ '.~·:_.;-,:,:>.; :·::;:{·;:~~·{:./;,f/::.~~:~:?(:~f~·.:;~.<·::¡; .. :·: .- :. , 
ejercicios de vid~' to:al<quec,se'estime para ;esta.s inver--

siones·. -·_ .. Es.ta .-~-~~~·~~·~¡~~(i~~:~~~}~~-~~,~:~~~-~¡dJ~~-¡~-~.~~~-. una·.~~-

cuerit~ .d~ ~~pr~c~~.~i,i~.~~('.~~~,¡:~~~;;~~;r~;~~~,:~u~·~~·~·~. año 
· cém ano .. el importe' e.stimado:(acumulado';,' en . la· perdida de V.!!, 

lor suiria~.:¡,;;~,~~~~~c~~Ef~~ .. ~~.~d~::~JjJ~b· ~ transcurso, a 

::c:::i~:r::::i;,~!~:;r1m~Yi~~t!~1~¡ti~:~, ~e deprecian, -

'" :·-,;~·-." '.'\';''.;·~':··-\""'· ',)·:-.'-_:,~"~"".:~·'.;':·1<- ··-· 

::.::·:·::~: · :;:~·:t:m~~k.6f \IJ'~r \~~¡~¡:;::r: 
bajas. su saldo r·~Pri·~~·~~-~-. :"er;\ 1~valor:ohistóricá~.·-~_de, adqui 

- .. ·-~- · __ .- -..._,_. :,, , ::,- .. ·:·-)_;,:~;;-.: .. · ;::'-·t-'.:: -~::.:~~·:\~.;~S·áC{:~~'./~:-.·, /,(" . · . -
sición de los bienes duriideros».de.; t"rábajo ;c.:.:q'!e,:.se.;poseen 

en uso acti.~o ~n )as_ ~Pe~~~16·Ü~~~ ~·~~-~~·:i~~~;~:~~i-i't~~;:~: ... ~::.~ ~~ ·- ·~ 
, . .-. ·.-,>,_:·:,·\·~'V::,·:; 

Generalmente' el actl.'vo fijo está 'i.nteg.ra'do.· por terrenos,-
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edificios y construcciones, maquinaria y e.qu~po, equi(jo -

de transporte y equipo de oficina. 

3. OBJETIVOS 

De acuerdo a Principios de Contabilidad, los inmuebleá·-

planta y equipo son bienes tangibl.es que. tieneri. por, ob]e:: 

to: 
·,.-

a), El USO, O usufruc.to :de. los mismos, en;· beneficio. de,.la. - , 
·, 

entidad.· "·' ,, 

b). La producció~ dé, ar1'ícul¿s)p~f~;~.y;,;~~~~ ;, para ,el '"-

oJ. :'. :::::füf ¡~;¡~}}~1~i~f %i~~¡~·f '" •H••<•-
• ;> '. •• :~-.~-, .:D;.:";~;f.:~~~D/~kl)iE,;~;f~~~·~;~:::~:.~~}: .. :. :~'.-:.iú ::, :··~·. >~·· · 

El objetiv~· principabdé'&los;;act1vos'>.fijos,.es ,·el .Propósi-
. . .. ··· ·i: 1\:-_:· ·. ~~<~.-,t:·!.:;:~v¿;~~; ~~}>:: :(:'.~·_'~.:.t~;:-i ;·: (; \: «\ .· <; ... '.. 

to de_ -1:1ti_lizC1:~1~-~-:::Y,'·~o:l_d_e:?,yen_d~rloS;1·en::·er: é\lr·s~ .·normal· de 

las ·~~e;~ ~-l~~~:~~~~,;~~-~: /j~~ f -~-~tf ~~~~~:~~~~j~'.~~~~~i~~ ~~~t! .-.- ·>;.'.' 
- . ~--·:.-:r::\~·-_·,_ :t :~'. "(:. ( ·¡y·.~::::~r:~"--

cuando · h~blamo~-~~{".;~~~i~'.'J~~{~§df\d:~~\io~'. activos, nos -

estamos· ~ef·i~i'e~·a~· ;~'Yb'{~h·~·~; ·~~~~~!:~¿~~:~h6~·:; ;.:~~·ií'rcios, mo

biliario' que. la en~id~d' r~·~~i~i~; p~;,~- ~;,~- ~~C,pias insta~ 
laciones ¡ es de~i~ /. ~~-:-¡·~~~--~:·; ~6~~~::~Jii~·:~~:~-~~·~-;.:~6i'ia/ SUs -

operaciones y donde quedar.Í.i~~~il~do ~l~~rsonal que re

quiere para lleva·~ a cabo ·l~·s·.·.~i~-~a··~-;· -~·-~¡·:como ~ambÍ.én el 

espacio donde quedará instalada "ia mEÍqU:inBri8·que se uti-



s. 

lizará en ·1a· produc~fó~·~:~e .·artíCÚlo.~ paI-a' Sit .. venta ¡ tam-

bién poderllos. considerar: :e~: 1~~~~~0; d~- .ti-anspo~.~e .. que i:e"'."

quieren las· empr~;~:~:~'.'~~-- -
'"(:,. 

Por lo que. respecta : al ~~Ú VIJ 

··, 
sea .nacional .O .~xtra~jera indis.pens~ble .. en" las ·empresas -

que se dedican a·. fabricar artículo~ . de:·~üa.~quier especie 
. . 

para su venta, -~simismo/ ae~tr~.: d~ _.e,s;~o~ activos puede --

considerarse. la he~raniienta. p-:s_ada: y. los moldes. 
•'. -~: < .. 

En cuanto, á: .ióS 8c.tiv0s · ·aeStiñiú10S., :a ,_la Preátación de se.t 
. . _ . .,: .. - ¡."..:;.\ ; ... : ··' 

vidas de i~ é1Únt~ia o ciéi:¡;u_¡;ii;;., en 97neral, podemos 

mencio~~r. ·a' ia·~ :'emP~~~~-~. ::c~-~?:··'.:.~·~j~~~~~-~-:-~s · 1a prestación 

dei ~·er~·iCi~ ~~ 'tiBnSParte-/:.ya~:·s·éa··: terrestre, fluvial o -
: .. · . · .... :·· ._:_ .. ,', .. ' 

aéreo", equipo. que. ~requie!-e." de _.f\i~ite~. inversiones. 

4. CLASIFICACION 

Los grupos de activo fijo al preseritarse en los estados -

financiero~ s~ clas~fican en: 

a). In1,,·ersiones no:· sujétas a depreciación. En las que se 
' . . . 

localizan·::f?s .:_7erien.os, ya que son inversiones que no 

se depreci~·~'.' P6·~qu·~ ~o. sufren ningún demérito o des-

gaste, si~~,. al.':·7o~trari·o, su valor aumenta en el 

transcU~so.-':del..,tiempo, debido principalmente a la 
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plusvalía y otros fenómenos económicos. 

b). Inversiones sujetas a depreciación, ·t~le.s com:o;, _edifi 

cios, maquinaria y equipo, muebles y; kn~ere~,' berra-

mienta pesada, moldes, vehículos,. et6. 

Como observamos, la base de la clasificación es .la .depre

ciación a que están sujetos los activos fijos, por lo que 

convine aclarar que la depreciación es un ··'procedimiento 

de contabilidad" que tiene como fin distribuir de una ma

nera sistemática y razonable el costo de los activos fi-

jos tangibles, menos su valor de desecho (si lo tienen) -

entre la vida útil estimada de la unidad. Por lo tanto,

la depreciación es un proceso de distribución. 

Ahora bien, la distribución puede efectuarse conforme a -

dos criterios, uno basado en tiempo y otro en unidades -

producidas, y hay varios métodos alternativos, por lo que 

deberá utilizarse el más adecuado, conforme a las políti-

cas de la empresa y características del bien. 

La depreciación deberá calcularse sobre bases y métodos -

consistentes a partir de la fecha en que se empiecen a -

utilizar los activos fijos y cargarse a costos y/o a gas-

tos. 

Por lo que respecta a las tasas de depreciación estableci 
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das por la Ley del Impuesto sobre la Renta, !'n ocasiones 

no son las adecuadas .'para distribuir· el total a dep'reiciar 

aún cuando en algunos __ ~.casos se pueda aplicar.la · depreci.a-

ción acelerada C~mq_: ~·~C~O~~;-~_-.f~S~_a_~-~ c~ntablem~nt~·- debe 

calcularse y_ re9i~t-~i~#-~\l~,~:~~-~€~~i_~:~~·ó~~ ·.d~"-~~Ue~do con -

la vida estimada .af,·~~Jf~l··~f:~iros.;) 
. --_:.::\~:~~.::,'.~~:--.:~·;'J>~ü~: 

Activos OciOSo~-~- ·_ '. :/.~~~~::-.~:,.._,.x,,,, ':,;_;"{ >~-;,: 

·• .·· ·., ; ·i::;~;'.(:;·:;:'hf ,;NJl,~; :; 
Se puede 'p_r~~-e-~_t_~~-r~~-::~.?~-~~,,;~~-~-,e_:'.~u~ ·:en.·un momento dado, se 

teng.a n ª~.t~Y;~si.~f~~~~r:i~·~~~~;_e~{~te la certeza de que se 

continu_~_:·á~·-'.~~~a .. ~do'/~1.~~~o::e~:~.--t:!l ___ .caso de effipresas producto-

ras de arff~iit~~~i~~f§.:?fi'F~ú~ motivo económico, no estén 

util~za?~º:;_~ó~a· .. ~: s~· .. : ~~--~~~º-~-~i~ de producción; por lo que -

es' ;,c~~v·~~i~~;~-~\~~~;;~)~'~:-~~·~:t'ci .de estos activos debe ser mo§_ 
,- ' - ,, ' ' ! ·• :._,' ~., 

trad~ ~Íl ~?;~:~'~i:ó.i.especial del balance general. su de-
.. - ,.·· .. -.' ... 

preC·i~~iófi· ·se· .-·püeae seguir o no calculando, y variar su -
' . 

tasa . de d.ep'reciación dependiendo de que si la ociosidad -

afecta 1B vida probable de los mismos. 

Activos totalmente depreciados 

Cuando existan activos fijos totalmente depréciados y.que 

aún sigan en operación, deberán contiriuar p~e~·entándosé -

en el balance general a su valor de costo y por separado 

su depreciación acumulada. 
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Activos Arrendados 

Asimismo, se puede presentar el .caso.de activo.f~.jo_s t.o

mados en arrendamiento; situación .que ·.en 'la actualidad -

se presenta constanteffient~'~··:··y~ q:u'~' a -tr·avés de. un contr·a·· 

to de arrendamiento ~~:a~i~~·dado~ . tiene la opción a la - -

compra¡ en eSte_ c~s·~ ~:iá. ·pre·seótBCiOn en el balance. debe

rá hacerse e·n __ ·~e~'9iO~ .-~~~:: sep~rado, indicando que es "A~ 
.'· ·:',. ,,:'<.:. ·'· ,. -. ' .. 

tivo ·adquirido ~~~-- arreÍldamiento 11 y su depreciación deb~ 

rá haCerSe con base a su vida útil. 

5. ADQUISICIONES Y BAJAS 

Las adquisiciones de activo fijo se pueden hace~ por los 

siguientes medios: 

1). Compra en plaza 

2). Compras en el extranjero 

3). Construcciones 
,,. ,' \ 

4). Escisión de' sociedades·' 

5) . Aportaci~n~~ de · ca~¡tal . • 
., :-:_· :_«· ,', ·,, • ,·-. ..:~.· . 

6). Por.: canjE!: ó'éainliio'.de' otros. activos 

7 ) . ·Poi cobfO a' .. !\1f(. aeüaOi:-. ~.de· .. la·. effipresa 

8) • Pár' a~-~-~'Üá~~~-~i~~b;~'.~}~~~:·~¡~:~6'..-~:· 
_:. ·: )/ ··. ";;·.t-: .. :' :":·'~·~. ·:_;~~.:,: .. --.:~r'.~·;, ·,·./'. ·-, 

Coma··abS~rv~ffi~s·,; 'i~,~·:·:'.t~r·m'~~·:_~~ ... qh~ ti:na .·empresa i:eva a e-ª 

bo ~dqu~sici~~·e:·s· .~e··."~-~·~~~-0 ;.i~.j·~:.;~~~~··_.·.ffiuy-aiversas, siendo 
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la más común las adqui.siciones por compras. 

Sin emb'argc:>~, y:ae·.a'·Cue~dO é!···1a: s·ituación económica; que v.!_ 

ve nuesti:o ~ p~Í~ :~:>s~<:_h~n -:·p;~S~ntado __ ;~it~aci~ne·s ·q~e ·.~:e. pti~ ... : .. ,• ., .. ,_ . 
den. ~an·S~ae.~~,~ --~~~-~~-~_te_s·_:::pil_~~ llevar. a ·cabá ."'la ::adq~_isi~--:-
ción ~e_.jlr'(~·~~-s\:-:.t~1::;:~·~'.'ei ~~~·so d~' i~··es~i~i-ón de s.ocieda~

des en r~:c~~i ~~~- ~~~j_~~aci ~rans.;ite a otra la propiedad 

de los ~C\~'YQ~/:.~eát~--.~eg-uriaa· sociedad se crea con:.~~-. f_in 

. de que s~:.;:~-~-~:~-~~{~-~:~~~- -~~ansmisión de bienes~· así corno de 

los p~sivo~' 'y ·'el :c~pital de la primera empresa. Por lo .'-
., \ "~·.: ·, -.. , -

que no_. ·s·e. ·cc;n·~iaera como compra de bienes, pero si forma·n 
·:.:;. :: .. 

· p~~te del, a~itivo de la nueva sociedad. 

Por.·lo qlle respecta al arrendamiento financiero Y. como ya. 

mencionamos es la adquisición de bienes a -través. de' un 
contrato de arrendamiento por el cuql se otorga el uso o 

goce temporal de bienes tangibles. 

El arrendamiento financiero es una compra a plazos ·,y los 

pagos de renta representan un medio para el financiamien

to de dicha compra, siendo la naturaleza de. la operación 

la adquisición del bien con la obligación inherente de p~ 

gar por éli por lo tanto, el activo adquirido de esta foE 

rna debe presentarse en el balance general en un renglón 

por separado; es conveniente.sefialar a través de una no-

ta a los Estados Financieros ·para informar sobre las clá~ 
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sulas importantes. ·de·'. la . operación • 

. :.;:~.:~:~~ .. <~::.:.;: ~. 
Este, tipó de contratos. tÍ:~ne~· fas• ~Í.guientes característi 

F ·~,· o::~:-·:,: ,, >• • " •.•; .. 
cas: .; '.; -~·;'.' ,;.,,. :·,_:: 

- ·. -, '.~ . 
-

a) • El período i;,i6:í.~i del á~~en'a~niiento es considerable-
' .. ·- ···. · ... 

mente menor. a la vida. útil. del. bién' y .el :arrendatario 

tiene la opciión·· de renovar el contrato por el período 

remanente de vlda útil del bien, a rentas más bajas -

que las originalmente pactadas. 

b). El arrendatario tiene el derecho, durante el período 

del·contrato,o al terminar el mismo, de adquirir el -

activo en propiedad.mediante un pago que a la fecha -

de la firma del contrato parece más bajo que el valor 

qu~ ~-1 activo tendrá al momento en que la opción de -

compra pueda ejercerse. 

c). El período del arrendamiento corresponde a la vida 

útil del activo, y el arrendatario está obligado a p~ 

gar costos como impuestos, seguros, mantenimiento·, 

etc., que generalmente estáo a cargo de quien tiene -

la propiedad del activo. 

d). El monto de las rentas pactadas es igual o superior -

al valor de mercado del bien a la fecha de la opera-

ción' el financiamiento, impuestos y gastos de apert~ 
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ra de crédito son a cargo del arrendatario 

BAJAS 

Las bajas de activos se pu~den dar ~oz: las ,sigufentes caB_ 

sas' 

1). Venta 

2). Retiro 

3). Destrucción de i'nc~ndio~ 

4). Abandono,, 

Aún cuando el objetivo en la adquisición de un activo f i-

jo no· es la venta.del mismo, se presentan casos en que -

las políticas de una empresa es tener activos nuevos, so

bre todo se dá esta situación en el equipo de transporte; 

o bien cuando se quiere tener maquinaria más moderna para 

mejorar la producción de bienes, o bien en la venta de un 

inmueble. 

Al efectuarse la venta de estos activos puede generarse -

utilidad o pérdida, la cual deberá, reflejarse en los re-

sultados del ejercicio, Su costo deberá abonarse a la -

cuenta respectiv~.:.·.~_. ca~~~~a-i:-se la depreciación .acumulada. 

Generalmen'te Urí··actiVo :fijo· se· abándona por obsol.ecencia 

y cuando. se pres.e~ta esta:s~tu~ció~,. debe ·r~9Ístrárse ,a -
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su valor de realización y s.i. é~te'. es .inferior 111 yalor n~ 

to en· libros; la pé~did~ d~be'rá carg!;r:se a r~~~i\:a~os. · 

Atendiendo a su impoÚa~cia ~~Íati~ái:~f i~i~~~.~~c!~J. 'actl,_ 

vo fijo abandonado debe. pre~~riúr~e' e~ {~ • r,eng~6ri . es pe'--' 

cial del balance general. 

CONCLUSIONES 

r. Los activos fijos son inversiones de capital de natura

leza relativamente. per.manente .. · 

II. 

III. 

IV. 

El objetivo prlncip~1-'.~.;· lo~ _a.ctivos fijos es el prop.2 

sito de utilizarloí(y:ric:i.'. ~é ·.venderlos~ 
·:e· :.)_f~;~,~-~ I~~~-- 'i<:;,;:i::,-;< .. 

Los·. ~cti~o~;~;r:~~:fü,jl,;&~~~f.";.:,~~a.~i~f~af ~n: ~) ·; suj~tos 
a· depreciacióii ·:·,y,::.b.>z;~\~ ~ri\;~r~~<;u~e~-,,,.n'!.~· .. s_~jefa.s·. a !·~epr~cii!. 

ción; . ~ · ~J~:'.~f:;U)·~N~i~~~¡;;~~'.f;,'.'.~:{::~/.r•,,,:_; ; ,' ~ ·. . . 
. ,_." c'"•,i.;;~¡;_:: ·-.,_1 -~·; -~ ·,~1'.,: ; _ _.._:;-~·.\ :_:;;;-~,::'.:.;'--. ~ ;·:; :;;·-.;·. 

.. . . . : ·._ -. '-.• >· ·:·-;:_~'.-: -;:;·';,.:y:::':f:<:~·::~;?,~.~\~;-f(!,'.~'.-~ ... ~7.{V-~~-- '.C:.· .. : -:-:·. ·-
La depreciación ;es un· ¡)r~cedimiento:;ae·jcontabilidad que 

: : , ·_._ .';. · < -~-) .: -- {;~ ::_::.:·(,·~--\-~-~:::';'.;<'.·:·,·: ~-;~;~zt'.~?.":tt .. ~·~.::., · · 
tiene como objetivo ~istiib~~r)•,is~,~ma:ica y razonable-

mente el costo de los :aiítivos.' 
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CAPITULO II 

1. CONCEPTO 

De acuerdo con las normas·ae'..atiait:Oiía, relativas· a la·-

ejecución del. tra~~jÓ :~}~~aÚ~/;fa~ ~f~ctu~i un estudio 

y evaluación adecuados. d.eí. ci'íritrói.::'iñt:'er~~· existente' que 

le sirvait_de;ll~se pai~· d~ter~~fo~f.~~l d~~do de confianza -

que va· a ·_aepo_Sifa.r :en .·éi; ·. ~Si~Í·~~Q-;.:: ~-~~·::.ie'· permita deter

minar la flatU~al_e'za ;- _éxt~-n~.¡~·n ;··~.--:~~~;·¡~-n~aad que va a dar 

a los procedimientos. de aÚdÚoi:íá' .. :· ... \' · 

El estudio es el éxainen mi~móNfr~inves~igación y análi-

sis del control interno 'éxl'S_te'íü~0.,~';;.l~-.. 'évaiuación es la --
···. ~··;-.·:,})\( -. ' . . 

conclusión a q_ue. s~: -~1e~-~-·;_"f-~~--/,~u~:c'~O-:_'q~~- ~-~ __ forma· en la -

mente del auditor ;-.-~-~:.'~\~;~~~~y~~~--~\·~=~~l.~~-~-0-~' del estudio 

del control íntern.a·;'~ ·}~<;>y--{~:~>~-:-:: .. '\·· <<:·· ·· .. :· ·:· .. ;~ ... ·._. · 
',-,'~"· ~ ·':·,· .. ;:.~--~~:·> . '. .. ,. ',,. ·-~· 

::j:~:~u::i::n::l dif t~:~:g1{~·)i~J~~~~f lit.fK::~~:nii:l ;:: . 
··" ..•. ,,.;~ "~Ti¡~;··i-.~.i¡'f~~~'.'-;·.::J:~-~}·· >J1\~'X:t': .;/i<::~-:~::!~~.F5~'.:~~: :G?í:.::::_>/.: :,_,;.· 

ternó perrni te ~a ·.·cOnseCuci<fo :'.~.e'.: S:uS')_Ob:]eti.vo·~ ;·~.-rlO ;:cúéif 1e 

::::::.:: ::·~~~t!ltllf J!l~lll}~~·('·' ' 
Los contraiéS ::'interno·s ~~coritables~:~son: a(juellas·. ·t~Cnf~ás 

: · . · -. ·, .:·.··. ·:.·:. ~~'./\?):<:/~: ;~.r/(/:-~;;~~\ >::3·~;:;~.:/·::;~/~:·.~:/;~ ~~·::;.-.. ;:~_:.::'/ ~ .. ::: 
que utiliza ·la' empresa·pari:ltque',.al.,'efectuar·:'las··. tareas de· 

.•: .. -·<: ,; ·.: ; ·; .< ' _1" ~". ·.: I¡, '::· - • 

procesainie~~~·:.,d~~·:·:t~~:n'~:a~.S~io~~~-,.·-_:_·.·~·e ;~ái.~~gti~.f~-~~·: las· .acti-
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vos y los registros ·~ina:~~¡·~'ros· .de la. ·~mpresa que conten-

ga informaci6n· c~rtt~.b.· i'e:;;( :> ····'º. ·.••· .... ·' .· · . . . ,;· .. ;:-; ;:.:·.· 

Esto es¡_ que ~ª~:;~:6,:~n.ic~:s¿~~thi~~fJ;~:)'.1.~~MfY•;'..~P:n/.1 co~ 
junlo ~e ·activ_idades::qtie~·,se';,'empleait;:pa"ra ·.'prevenir,, detec 

: . ' :,-_ .·: -.. .! .. ::.:::;; ·~; '.-,f.:(\'..\;!:~/:.,~:¡:~f~~.\:/'>§~:'~~;:;~;.r,.~:'.''}:~>;\;';: ';:{.-.:;~} ~,_::.':· .. ~.:-: ·~~ '.'.· ' -. :· -:- .
ta r y ·corregir '.eri:óre's.l:ó:::l.i're~jul"a'ridades :.'qúe' pudieran oc;¡ 

- . :;_~: >,~,- ·: ,.\?.::-:;"'.,.i1:;:i;::~.~;,~:.:;~~·f/:~~~-~;.:::'.;:::~:::~~-.~· ~>::/--~::.~-::.~ .-.~.' .. :~·-~;-~.-. . . . 
rrir al pr~cesar;·yt:reg 1Stra~-~t~an~acci_ói:1es :·: 

... ·_ --~:: '. .. -;/.~,::~s~:~·~:-:;-~~f:~~~~~~~?fM:.~~~:~~~?-J~~!,_t~i-~·~:~~~:;'.: ~ .. ;_'_' -... _. 
La eva·1uaclón ·del:'cio'iiti:oüinterno:és :íá. · étapa básica del 

· -. · -. · ·. · : . :· ¡;\ .:·-~;).:?·;.~yz.~;/~:~\~~~·:1:!s~<:~-;1'.~~=:--.~:::: :~::Y·-~: . ~-... ... -. :.-
trabajo· de: auditoria; ,.yaYque.;i::o·n··base en··1a misma se dis~ 
.. ; , . :.·): ;· .. ,· ":;~ ;;·\J·;>x~::.~~!d:~~,i·_;~i':6•.t: . .-r~\\'t"\\" 1: ~: ::: :-~:·. • 

nara el, prog~ama•'dE!\trabaJo. relati~.o • por· io que esta et!!_ 

Pª ·debe~ª ¡~~:!;i~"~~:€JE~6~· uri_miembro experimentado del 

equipo de :~~dito~'íá'> '· ; 
. ~.-. . ; ¡· .-·· .:· .. 

El estudio y ~~~.l~a~icSn del control interno contable debe 

hacerse·, ·como el p·rimer paso previo a la iniciación de -

otras pruebas de atiditciría. y. en cada examen qué "el audi-

tor realice debe. dejar. evidenc.ia del mismo en papeles de 

trabajo. 

Al efectuar la evaiuaCi6n' de'l i:oritrol inierno el auditor 

::b:a:

0

:::::::: · ::if j~~·f l~~~~~if i ::ft::·::l::v::u::::::º· 

en cada siste'~~ i~&~x~~-f~~~f;·:P~~diÚm~nte o no cumplen 

con los objeÜ:-ios':de•coo'tral;'.interno y en .basé.ª· esta ev!!. 

luación est~blecerá ~Í ~·lean~~. oportu~idad ·Y naturaleza 

de sus prueb~~ d~ a~~itoría. 
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Para que el control interno fllncÍ.one·.en·: u.nB>empiesa· dete!.. . . . ~ . . .. ' . . '. . ... 
minada, es necesario que su.-.est:~uCttira-~s:~~~¿ri:L~·a-~i~~al: es~: .. ·. 

té disefiada para que quienes :s~ri resiicirísa~i~s.·~~l es'tabl~ 
cimiento de los procedimient~i de ;éó~·~rc:i 1 y 'd~ ~Ü;su¡ie~vi ·,, 

: ¡ ,,,. ~ . .: .... ',~1> . ·' :. ;; .::··,:: ,:.:.·. ' '" 

sión, tengan la auti>rÍ.dad 'rieces~ri:ii pá~a hacei:,~u;npÚr 
. -_, ·:·:~:.\--:··.-· .. ,·. ·-. 

sus ob je ti vos._ ··,:, ::·¿,~~:>: ·::. 
;';.~· 

Por lo que 'si el ~uait~l:' determina d~Údi~~ci.~~ eíi las 
técnicas d~ ··c~~'t:r~( in~~rno; tiene. la o¡,1ic:i~'ci6n .de' có111u
nicárselas '~ ·.·;;¡; ''e:1i.ente; 'proporciom!ndole sug'éi'~ni:iás pa-

... - ,,:'.'·"'•,' .-:··;.:! '·' :· ·- - ··' . ,_., ' - :· 

Es. d~ ~um~ i·..;¡;6~~~rie:ia ·i~·~vaií1~cÚri dél cont~61 · interno 

::: ::·~.:~:e~11~~¡~f ~}:[~f /:t::::~!i::t¡n~~::::::~c;i::n:~ 
:'. .. ,::: .--.,\: 

c_i~1'.ª '· po_r:: i~_:''!tárltó·:.'.S~:~,r~q"U·e~:i.J;á_:" "d-e. pe!rs·o-nal · c.on·.entrena-
. ,;. ~:.J'~l-".:·:,,,., ._., "· ,•,_ ·.- ·"''' ' 

miento .i:écnic~1yÍcap~cid~·e:E>rofesionaf~adecuados. 
- '\:;, , -;.~:;~ _,., :-,..-, .... ~-~.' . , '·::" '· ... - :·\.'.".':'· .. 

:::::~:::;f ~l;~:~~~¡~lí~i~~~ffi~:t:::: 
res en. los está"fos hnancie~~s: que pas~n .inadvertidos¡ 

por lo que eÍ :~ria+,9:2;~.fE¡;~~t\9~aoj '.~f~ctua~ .~ revi---
sión utiliza~~º: -.t.0,d()s)l.o~·~ ele.~entos que le· permitan ase
gur<Jrse .. de quei i8"::1h;f'~i~~~-i6~ ."financiera a determinar se 

procesa a·;~c.Ua;aa~·~·rii:~-_-
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' . --
Es importante también ja eválua'ción de .la. fundón de aud,4: 

-,' :· ... _ .. :·:· 
taría inteZ:na '4e\.i~-s·'.'~-m~~~S1~."~,,··'.·y~.'.-qJ~ :é~ta· fo_rm.a parte de 

las tecnicas. de< c6r."i:r61 dnte'rn6 '.; 
• ;· .~ ; .,.,,.,-... "d ... 

'>.:,'.'./;:: ~-rvs-.:::;;·::~·;·~/~ ... · / '~.~·:1: · 

Al evaluar fo 'Í'und.ón.:d~: aud~.~Óría'.interna' como una. técn,4: 

ca de contrOl ~~:t~~.~6:'.¡·?:~~--- ~et·e.r:;niná-~á si · ¿sta cumple to-

talmente con los ~bj'e,ü'v6a'Íl~f;~C,ntrol interno, en forma 

parcial o Si no 'cumpi·~;Y:- 'c:c;n· .ba~~ en ·esta evaiuación el -

auditor externo dec_ia.ir~ :·c:anfl'aZ. .'o no en ·la función de ª!!. 

ditoría interna 'para :a~t~rni'i,~a~·<_l·a ·.·~·at·uraieza, oportuni-

dad y alcance deisus ·~r~.··~·e· ~i~i~~.f6s'de. auditoría . 
. ,. .. _._,,, .. 

La eficiencia de l~ ~~dlfcirí~·i~h~~ñ~j~stificará una mo

dificación al alcance, natu;~lez~:·:y,_oportunidad de los -

procedimientos de atlditoi:-ía':.externa~ ·peio no puede elimi-

narlos. 

2 • OBJETIVOS 

El control interno de un negocio es el sistema de organi

zación, los procedimientOs y registros que se refieren a 

la protección de los activos y a la confiabilidad de los 

registros financieros.y el personal con que cuenta, es-

tructurados en un todo para lograr los siguientes objeti-

vos fundamentales: 

1). La obtención de información financiera veraz, confia-
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ble y oportuna. 

2 l • La protección de lo~· ac.tivos de la: empi.,sa. 
·. - .. ,-

3 l. La. promoción de ~~iciericfa ~ri·la ~~e~ac~ón del nego--
,,-., \>·;;}: " .... :.:~"~:::~t;~;> ::'.·~~ cio. 
-_,·).;>·~:~; :(j~~~f>"~;\i--~~:,:L;'..~~~; !.:-/.~;?~: : .. ·-·~i -

~ 00~~;~!:ttl:lltlli~ilf l~;f ;~i~:;::::: 
mación fina.nciera ,~orrect~'?'seg~ra ;·.ya'·c¡ue la···. Ú~forma~-

:::: S~jt:~!{~~ii!~~~¡~~f ~~f f ti:~¡:~;::: 
mismo. :,~.' ~:·~::'' ~,, __ ~ ._ .. ;;;./,::;:.¡~:_·.:,: :·>>:::- :·}~.;_ .. -... _._;_:·· -

·-· -:.:,~:;:·/. "">;-·,: ', .. , . ·.·· ·,'.¿ -.;:> ·-'~\'¡-:: - ~-;,:· .. ·:- .. ~·:: 
. ' ,_. - • ·-···· •. :::.·;; '1.:; 

Debe ig~~l~~·~té ~aianfi~~~ la Jióté'~¿icS~''ae Í~sactivos -

. . .. · . ·•·.• -:·.·.·q: •. :u:.,·,·e'..·:.·.~.º,·::··::.·.·P;.·.•.·.•:·.· .. ,·.·r· .• ·.:]11·.~ .• f ... ; .. i·_,:. .• _.t.·.·_.'e·.·.' .. :._· ...• • .. ·.· .. ·d·.,·e''s.·,·a· .. ·.·r_ .. r:_.o· .11.ar ae~:· _n··~g~~~o;--.:·p~_~q'_u~:~-:~:~:m:~~~-s~?~.:~\_O ~- ~ ~ ~ _ 

la actividad •• prinf1r~Y:.Pª,f~Jf..~'1Jr.';~~~~:jfS~~~:~::K{:i~"~:_.sus~-
trac::ciones·, _ ,destru:cciones ~ .. y·~ de.f ~e.t~s=:;~~~~~~les,:: ac,ti vos re-

-. ·' .. :· :_·. : .. ' '::: J-.-. ,: ·, ... , :: .. ···_: ,~~~; ;·:.:?:?-~<~·~·f.-:_::::.;,~;-:t:~\~~:'.~'.L~-~--~~~;;~/,_'.,~,\·'.< -,-::.,·. :· 
percuten. negativamente ,en·. el;;cumpJ:fmiÉintoi'.de·::sú>fin·.:,. -. -~~ _,_ .- -~. ~> ·_·_:·-~ ·_:"·,~ -_~<}: ;i~i~0t<~ii;:X.:~fü:~~:.~~::~~;_t:.?\:~;_:·~/ _ -~-- -~ -
AsimiSm-o debe p:~~~~c?V_:·~:'.·~~~'.~~~;~.:f~F~~f:i:~~~;.?;~3~9:~-~~:~-~~~~-~~;:.-:·:?·?_m·p~~ 
rr.e:itando í.~~ i~íi;,-~~~·.aei i>.ii-~6;;~T.:'9•¡;r;á~_~iici.'~i~~ ·y ·ha--~ 

( .... 
. :;·· ,~ .. ·->·-·:·_·:...:· .. ,,._.,.-

ciendo efici:ent:s _ '1os ·tr~~-i:~~S~ ·Y·;··-'.~-i _Se!_rvfci.O·.· 
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Por último· ei. controi interno· debe comprender .la vigilan

cia constan té' ~~ra\~~e el. p:ersonal desarrolle los proceai 

mie~to~:,á ;S\~~_.~·ii:~~~·~~~\~:~ _:acúerao :con ia.s :'Polí~Ícas ·ae, la ºE 
-·:,1-. ···:'.·:, . . 

·ga~iZác-i6'1::,~:>/;~-~;f~.t~-~: .. :. \:'.;:: ,:~·: :.~~~-:··:".--

oe. ªº"~~cÍ() ~ti:;V'~~3~~i~As meneicn'ados :~~.podrá. tener .• Ía 

certeza ,?e ?.~." .. ~.:·:~e;:1Úia~~ •. ~.·· .• ·• .:~c~bd 'Úi~ ~i~~i~~te~: aspee--
tos!·;, C- • ~--·:.-- .,._._ ... , ,,. :::{,:':~ ::,-'.:,-~,~~--. -- :; • 

, ... - ').~-~.:; 

::··:. -_ '·-. :;~?:)~~i_S:~/i'i:/:·~:;:f.~~h:·:·· ., .. -:.--_-..... ___ -. -· ·. 
Tod~s ·.~~~ :§¡ieració~~s d~ber¿n realizarse pr~vi~ aut,ori~ 
z~~~~~'-~·j;. r;, ?~, ;:~~_:;1~~ ;.; ~'.::~~.·-_::: ' -.- . 

; ;-•~ -
• ''.! :,'-'·?,/:'/ 

- Todá'~··fr~ operaÚ~nes' deberán ser registradas :para per-
. ·_:·.'·-.:..:~~~::<<:·>::L~(:t>':. ,:· . .::·: . .-" ·. -. · .- . - ..... 

. mitii:.1á:piepara·ción de'.estados financieros ·de ·conformi 
.. , -: . \ -~~ .o·· -· ··-'·'" ... :: ~- ,. , .·· -· , : . . -

dád con prfrléipios de ~o.rÍtabilidad generalmente acepta-
'<. . . ~: :·;;.-:. --~-)~\:·_,:,.>_'.~:: ·~- -., :- . _:: ' . . . 

·dos y par,á}11~.~t!"'\er é~ · archí vos ap~opíados, datos relati 

vos. a l9f ~a~~t:Óts~j~tcÚ a custridía .. 

de ·acuerdo 

- Los i:latos-:régistrados, rélátivc>s'a los'sujetos a custo--
, . ' .. - ·, '· - . . . . . . .. -~-.-.. -.. - . ·- , .. 

dia deb~n'.compa'rárse con. los;aétivos eXístentes periódi 

carnent~'Í:tom~'k la~;~~cl¡d~~ .. ~~ci;íi~a~~ re~peéto. a las -

diferenci_as-.q~~ ~Kú~triri·· . ."<:··;·:: -~-:··:>· :--::> 

- Asimismo debe·n -eKi~tir coritroleS relativos a la verifÍ-
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cación y evaluaci~n· .. Per·~·~a~ca de. los·. ~·~·ida~ que 'se in--
. . ,·· -'• .. . " , . ._ ~.. :·.... - ·. 

forman en i~s ··-~-~-ta:d'6-~--fi~a·;;~i~-r~-~'._.:: 

Por· lo que· respecta .a' io~ ~'.~b'j·eti~~~~~ .';~\'.~-~~,~~ica~ con res-

pecto .. a1\ct:l.~~ ~{ji, aebe~os'.ciorisid0~~~%:,l~~ siguientes: 

1). L~s altas (adquisiciones) y ~'a'j~~-¿;~: sea por. ventas 

6 poi:: abaridoño, deberl ·esta'r d0b'ida.Inerite auto:-!zadas. 

Esta autorización debe citorgaria: ~·~i;sonal designado -
' .. ,: .-,.-. : 

por el cOnsejo de Administr~cióÍ1 o: la Dirección. 

~ . ' . ' 

2). Deben existir. auxiliares: ~·decuados que. permitan la 

identificación inmediata ··d~·:·_Cada · bie-ñ, en los :;ue se 

pueda determinar sü ·ca~t.c/~-~-:Í.:~Í.~~l., fecha de adquisi

ción, depreciaci6ó: ~-c~~·u{~:~"i'.\,': 1ugar. ªTÍ.gnado • 
. · .':'::'·.·.'\:·:: 

3). Debe existir u~·~ .. -:palÍ~:i·~~··_ a-~f'Í.nid~· d-e Capita::.zación 

que. señ.a1e· ~-!~:~~;~~~~:~·!.~.~~.:~·~~ -~~a--.erog~~ión debe consl 

deraise ·iflcremént({'a:l~\:lctiVO ·o c·UanaO aebe considera!: 
.. . ·¡ ... •· .... . 

se .9~sto.·:: .-.~·,· ... > ·:·:·:~~,~·,::-,.~:·. 

4). En el cas,o de '6t,;~'~·-~~·ri·: prOCes~O d~be vigilarse su av.a.!! 
·:.•. 

ce, e .~nc'!F~.?_r~·r1aS"'OpO.rtUnamente. al a·ctivo fijo al --

cOnci úí'r·~~-·.- · 

5). Deben compararse periódicamente los ~uxiliar~s coñtra 

los b~enes que se poseen físicamente. 
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6). Debe verificarse regularmente que la suma de los auxi 

liares iritegre el saldo de la cuenta de mayor relati-

va. 

7). Deben existir pólizas de seguros que protejan el act! 

va fijo contra diversos riesgos. 

3. METODOS PARA EL ESTUDIO DEL CONTROL INTERNO 

Existen tres métodos para efectuar el estudio del control 

interno: 

a) • DESCRIPTIVO 

b). CUESTIONARIOS 

c). GRAFICO 

METODO,DESCRIPTIVO.- Consiste en la explicación por es-

crito-, de las .rutinas establecidas p~ra ia ejecuc.ión de -

laS diStintas operaciones o aspectos específicos del con

trol'" ·int·e'rno. · Es decir, es la formulación de memoranda -

donde se transcribe en forma 'flu,ída los distintos pasos -

de un ilspecto.·operativo. 

METODO DE CUESTIONARIOS.-· En este método se elabora pre-

viamente una relación de preguntas sobre los aspectos bá

siCos de. la ·operación ª:~nvestigar.y·a continuación se -

procede a oh.tener las· reiipuestas a tales preguntas. 
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Generalmente estas preguntas se formulan de tal forma que 

una respuesta negativa advierta debilidades en el control 

interno; no obstante, cuando se hace necesario deben in--

cluirse explicaciones más amplias que hagan más claras --

las respuestas. 

METODO GRAFICO.- Este método tiene como base la esquema

tización de las operaciones mediante un flujograma. 

En la práctica resulta más conveniente el empleo mixto de 

los tres métodos, ya que de este modo se logran resulta-

dos más completos y se soportan mejor las conclusiones. 

En cualquier caso, el examen del control interno consta -

de dos fases: la investigación con los funciona.rios ,.y ·em-· 
... : ,, ; 

pleados para describirlo' graficarlo o resol ver er ·---

cuestionario y el estudio real de la opera.ciésn· para ver. -

si efectivamente responde a lo manifestado .por. Úls. 'persa'.:. 

nas entrevistadas. 

4. CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

El propósito del cuestionario de control interno es permi 

tir al auditor dar respuesta a preguntas específicas rel~ 

cionadas con el sistema de control interno. Las pregun-

tas deben ser formuladas para que sean contestadas con --

"SI 11
• Las respuestas contestadas con ºNO" indicarán una 

falla o punto débil y requerirán una explicación más det~ 

!lada. 



PREGUNTA 

1. Se llevan registros del activo 
fijo en forma adecuada? 

2. Los r.;gistros del activo fijo 
son comparados con el mayor, -
cuando menos una vez al año? 

3. Se hace periódicamente invent~ 
rio físico del activo fijo y -
se compara con los registros -
respectivos? 

4. Los recuentos físicos se hacen 
bajo la supervisión de emplea
dos no responsables del cuida
do y control ae estas "propied~ 
des? 

5. Las diferencias encontradas de 
importancia·, entre los recuen
tos físicos y los libros que -
lleva el Departamento de Cent~ 
bilidad se han informado a la 
Gerencia? 

6. Los registros de activo fijo -
contienen la suficiente infor
macj ón y detalle según las ne
cesidades de la empresa? 

7. Existe una política sobre la -
autorización de inversiones en 
activo fijo? 

e. Las inversiones cuantiosas es
tán sujetas a la misma aproba
ción que las demás? 

9. Las personas que tienen a su -
cuidado el activo fijo están -
obligadas a reportar cualquier 
cambio habido, como ventas, -
traspasos, bajas, obsolescen-
cias, excedentes, movimientos, 
etc.? 

22. 

N/A ª-.!. NO OBSERVACIONES 



10. La venta de activo fijo, re-
quiere la autorización previa 
de los directivos? 

11. Se llevan registros del acti
vo totalmente depreciado y -
que aún se encuentre en uso,
aún cuando se haya dado de b~ 
ja en los libros? 

12. Si existen inmuebles desocupa 
dos, o algún sobr~nte de equI 
po, ese activo se controla eñ 
libros? 

13. Se encuentra debidamente ase
gurado todo el activo fijo? 

14. Se revisan periódicamente las 
pólizas de seguro? 

15. Por lo que se refiere a herr~ 
mientas, éstas se encuentran 
al cuidado de una persona? 

16. Las herramientas se entregan 
únicamente contra una nota au 
torizada? -

17. Se tiene una política estable 
cida, acerca de la capitaliz~ 
ción de adquisiciones de acti 
vo fijo de poca importancia? 

18. Si la empresa efectúa gastos 
de instalación o construcción 
de maquinaria, utilizando a -
sus propios empleados, contra 
la estas erogaciones por me-= 
dio de nóminas de salarios y 
comprobantes? 

19. Las adiciones a las cuentas -
de maquinaria y equipo: 

23. 

N/A SI NO OBSERVACIONES 



a). Se inician con una orden 
o requisición que mues-
tre la necesidad de ef ec 
tuar la inversión y el = 
costo estimado? 

20. Sigue la empresa una políti
ca adecuada y bien definida 
para distinguir las adicio-
nes capitalizables de las -
erogaciones que deben consi
derarse como gastos de mante 
nimiento y reparación? -

21. En cuanto a construcciones,
se efectúa revisión periódi
ca de las mismas para verif i 
car su avance y traspasarla$ 
al activo fijo? 

22. Se tienen registros adecua-
dos de los anticipos que se 
dan a los constructores? 

23. En cuanto a actualización de 
las cifras de activo fijo, -
se tiene establecido un pro
grama para la misma? 

24. Los activos fijos adquiridos 
bajo contratos de arrenda--
rniento financiero, se centro 
lan aparte del resto de los 
activos? 

25. Las tasas de depreciación -
del activo fijo, son autori
zadas por la dirección de la 
empresa? 

24. 

N/A SI NO OBSERVACIONES 
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CONCLUSIONES 

I. El estudio del control interno~ se. efectúa .a través 

del examen, la investigación Y·. ~nálisis del mismo y la ... 
evaluación es la conclusión'a.,.c.iú~·.~· llega, siendo ésta -

:-: . 

la etapa básica del. trabájo 'de auditoría. 

II. El control inte~no 'd~'.·iíá~ !~~tidad ~conómica debe garan-
·- '. ·:,~· . •/ . ·:'.:t '~ . 

tizar 1~ ·. Pi::~t~C~.~Ó.~)d~::.1~S.~~~:;-a:~.ti vos·, ya que éstos san --

fund~m~~~A~:~j:{~~~M~·~~'.~f.~fi~110 de la actividad princi 

P~1- P~~·~-,'.~~~~:; ... ?~~;~s~~~.F~f~f~~.-{~ 
·.·::.,:-- . 

III • Las \ª~.~1:tt;~.~~íf~tkSb~ff'.e~~;ar debidamente autorizadas, 

los aux~_lia;r_~sí;'~-~~-:~~r!··~-~-~-ei¡·~-~nte.ner todos los datos nec~ 

·. •::r1::,i¿![1i~~~t~·!~t1~~~~~¡1:~·s a:;:~::º :x:::::c:::c:~:~ 
. ·- .·. ~ ~. :. _., : 

cas. · 

IV. Existen tres métodos··para efeduai i;re~tudio'éiú con-.

trol interno: descriptivo, cueS.ti~Ü,~·;¡~2~'.Y: ~~á~¡,cá .. 
En la práctica resulta más conv~nÍ,;~~~-,~l· empleo mixto 

de los tres métodos, ya que se.logran resultados más -

completos. 



CAPITULO I I I 

AUDITORIA AL ACTIVO FIJO 

1 . OBJETIVOS 

2. PLANEACION DE LA ADUITORIA 

3. PROCEDIMIENTOS 

4 • PAPELES·. DE: TRABAJO 

S. CONCLUSIONES 



26. 

CAPITULO III. 

AUDITORIA AL ACTIVO FIJO 

Una de' las actividades más importantes del Contador Público 

independiente, es la expresión de su opinión acerca de la 

veracidad de los estados financieros, si esos estados finan-

cieros están formulados de acuerdo con principios de contab! 

lidad generalmente aceptados, y de la consistencia en la 

aplicación de dichos principios en períodos sucesivos. 

La opinión del Contador Público debe basarse en revisiones -

acordes con normas de auditoría generalmente aceptadas lle--

vando a cabo todos los pr?c.ec:limientos que se consideren nec~ 

sarios, de acuerdo ·a1 é:orltró1 1nterno de la empresa auditada. 

Al emitir sil opi~·~·~:n-,~-~.i..::~-~~~-~~d~r: Público asume gran respons!!_ 

bilidad, por l~.-~:cii.ú~(;s·(~·r~-~1Si_ó~ debe encontrarse bien respa]._ 

dada con los papeles. de trabajo respectivos. 

El examen de l.os,.estádos: financieros es de gran importancia, 

ya que hay múltiples interesados en el dictamen del Contador 

Público en los casos de la administración y de los accionis-

tas de la empresa es fundamental para la toma de decisiones, 

ya que a través del dictamen se tendrá la certeza de que la 

situación financiera corresponde a la realidad que vive la -

empresa y juzgarán la productividad y solidez financiera del 

negocio. 
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En el caso· de" futtiros.'i~-~~·r~i.onis"tas ···o: de p~oveedores, se o~ 
tendrá maYar .. cO~'.~i~~.~-.~·J .. ~·~ ·~l-~.~~·~~~lid;,] :e-~~~·Óm.ic~ que garan 
ti ce. su .i'iivers.io.Í1 y d~ 'i/~~oducÜvidad que. asegure un rendi 

fiscales, -

es una ga~a~ú~:·de ~Üe l~ efu~resa está cu~pliendo adecuada--

mente con -~-~;~:·~:~b·i·i·¿·~~~-6~~s :::~;·ibutari~s. 

Además es im~o;tant'e par~ los empl~ados, Y, ob~~¡os de la ~m~
presa, ya que les dá' confÍ.alÍilidad ~~ · l~ dét~r~i·~~~i'6~\ci~1 -

resultado de la misma y por lo tanto·. ~n :la p~rtiC1p~dóii · de 

las utilidades que les correspo~dán. '. , ... : :: :.;;", ;· 

. .. .. . .,,. . ,;·,\;i: :rJ···.:·,, ,:-~·(.· :._. ~ 
De acuerdo a · 10 aittedor, la opin'ióll. del/c~;;'t-;.a:?r: Pdblico s2 

bre la razonabilidad de las cifras qu~ Pi<;~é~tan, los estados 

·financieros debe basarse en un j~i:~f~··:··P,~_6'~~~·i~~'-~·1·,· s6lido en 

el que debe cumplir con to.das. la~ i:iormá·s 'de··~udl'toría ·gene--

ralmente aceptadas, 

1 • OBJETIVOS 

Al llevar a cabo la auditada ·de la.s .a.ctivos fijos de una 

empresa, se deben tomar en \6U~nt~-.~~os .. l?·i_qu_ientes objeti--

vos: 

a). Verificación ·de su existenc.ia' :física. 

b r. Autenticidad de ·la,. pr.opiedad . 

c). Valuacióri. 

d). Verificación de la consistencia en el cálculo de la -

depreciación. 
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e) . Determinar los: grayámenes. 

f). Comproba'r .1a adecuada ;.pres .. ntacióri en. los estados .fi-

nancieros~ 
. - . ' 

- Para, ve,rlú~~/ la e~l~tencÚa. física de los activas fijos, 
. ·:·: ·>·:~.-::· 

es riecesarro<:j I"eva·r~ a -~Cab~ ·j.a inspecCióO _á:e ~q~--:·:mÍ:s~o~ -~ 
• ( -.r-,,,,~{-.. /'':. •• ~. ,' • • ;, :. • • ..... • "• : -: • '• • ' 

: :::::t:~::i,fo:~djc:~t: ·:~::·~:a::::::::si:~:~!i{:f.'.':~e:::i:: 
tras ~u vai~(~~ u~a o ieali;:iación\\, •. ;;-•.. ;\ .·, "0··· 

- La :aut~Oti:i.~~e E~.:t ~:~Pc~~~~·~,:.r~~i~~~~&~,~i·~f .. ~'\rav~s de 
la revisÍ.ón:'d~:'.íá: dóéúmeiitaciórí·'.•legill,·a.(escrituras que am 

. · .. '.,e-;? .:~-~~~'.·~:~~~l~;,;;:~~:J~-·;·-.:_'..??~:".~·'i.;~~¡~~:~\.'j:~-~~:::·t.~-~~~j:~.~:?::·'. ::~_:, \ 
paren ·las .-adquis1c1ones :-.de:·.)os,::activos /:;en,:·caso necesario, 

. · .... -_«.:; ____ . ~~~ : .... ~-:; ::;~~;:·_.;·'ff~-- ·' .~ ·:~::-:·< 7~··,-.:..>;~,.r~~-:~,:~:~.~~c;>_)'< _._ :· ,. 
o a1 efe~.t~.ªr~~.:_:ia_::-Pr:~-~-~-:~-: ·a_ua~t~_rí_~·:.e~~~c-~~v~rii~Jlt~ reéu--

rrir al Regát;o P~~~{;,~;:~~tü.:~:~:t~1~~~}~ra ~onstatar -
la in~~ripción ·d~. :¡~·~:» -'~!~~·~: '~:~~~:-~r.-~;i~~b~t.'.'·:_.'.\ .. , ·. 

- Para efectos de la valuación deber>J~¿i~~t~:~~~~~ ~ue é~ta 
sea de acuerdo a principiciS de, :c·~nt8b'i"i~ij~a/.;. esto:: es; que· 

se hayan registrado al costo. d~ adq~i~i6\6¡;/~·hl~~ó~lco. ·:-. 
que el mismo se hBya actualizado ·;~i,'~~6·~~·~-' ~} '.i:b· :~~·tablec·i~ 

·/.::;( ·'. 

do en el Boletín B-10," ,.· 

- En cuanto a la.· depreciación ·ae los ac'tivoS es :·necesario -

revisar los cálculos efectuados por la empresa para juz--
gar su consistencia con el ejercicio anterior, se puede 
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verificar efectuando un cálculo. glc;ibal,- .Asim~sm,o·se· deb_!! 

rá verificar_ el cargo a resulta~6·s .·:pa·r .:~~·t~:·:~·~nci~·pto.·,, 

- En los estados finaitc.Íero·s:: .. ·a~'b~r'á.jl:~.C~~-~-~"::~~·~Cióil:·~ :-!-os """ 
- " ·t:c~,'.-1. , .. _ :. ; ··. , ._,.,,,;.. .~:',;"• ·'..i_" , ,: , . 

:::::::::::: :::~~ª~f ~if ll~f ~~l~?~'.:::.:~ 
-::.::·::':~;,~~jflf . . .... 
::·:¡,;::;f 1~ti~~i~~~1~r~li~~~1i'~~;:: 
mos ,".así ·como.·"la·.:pr.esehtacJ.of.li.de 'Cl.fras: actualizadas· con-

forme ,ailrlnci'~i·~·;: ~e}:oll~·~bil¡~ad. ··• Í.a ~k~"i~~d~···la · 
exiSte·~-cia.-.·:d0:9~~~~ffi8néS: -~:._ de·~~tiVos ·aaquiridci·s baja con 

tratos de ~-~r~n~.a~¡·.~m-to ·y .. todas las aclaraciones o ·'notas 

necesarias que proporcionen una información confiable. 

2. PLANEACION DE LA AUDITORIA 

La planeación tiene una importancia fundamental en auditQ 

ría, ya que los mejores resultados se obtienen· al conocer 

qué es lo que s~ va a hacer y cómo se va.a.hacer. 

El auditor deberá efectuar una planeación adecuada para -

alcanzar s~s-'ob_j_~tivos._en la. forma.- má_s. e.f.Í.ciente, consid~ 

rando los aspectos ·de importancia relativa y riesgos de -

auditoría, debe"haber un plan inicial a ser revisado con-
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tinuamente .Y e_n __ su ca?O, m~dif icado. 

Planear· el _trabajo de auditoría, es decidir previamente--. . . . . 

cuáles son loS,.proCedi~ien~os de auditoría. que se van a -

emplear, cuál-. es l~; extensión que va a da"rse a esas prue-
. '· ,.,-.·, ·.· - - . 

bas, en qu4° op~·rturila~·á:·se van a .aplicar, ~üále~ s'on,l~s 
. . ·.· ·. . . .··· - .. . ' 

papeles ·ae trabajo," en ·qúe .. -van ,_a registra·rs-~ ~_us·~_-r~S~lt·a·--, 

dos' así ~~mo i~ d~sig~'acÍ.ó~ del personal que ~~ a ~nter
:· " .... ': : .';(~:_:.:·.: <.'' ;; J 

., - _., . .-_. __ •._ .. :' .. _··."·~_:.·:_· __ :,. .-:. ... ~-.: ·-:· .·.',:· -:_:·~:~--;~-:;·:.-: ·. 
,. ,'::.•.·.· . r.,' • '.•''· :.'·'•;_ ... · 

:::·"::·:;t.;~¡;;4: ::::~:;:·;;:~Wiíg~~Jilt,: ~;, 
de· dete;~i·~:ar·g~.ª.'.{'.~~:e~~.?",:·t~~t~.~~~tf¡Tui~i~~j;~~~;~;f:;~:~~~~'~e• 
la empresa, :.·.qu~;::.1a~._d1s.t1ngu~n~- y .~q~~f.~1-~n~i:i,1;_relacl:-.º~ »con .. ·-

el túb~j~ á'..-: aiiaü~d~; ~ich~~ ;~~1J~'~1~~~~~~,¡~s: ;¡guien 

tes: ·· .. · .. -•: .......• :i··.;~_)j:tJ~~~{]~jj;;.;;,;.::_ 

venir. 

, ) . En~re·v·i.Stas:. ~.<?~:~l~?~~§r##I~f·t:~Y~~~~±~~~~~:r~.;~:~~:j\.~T:;· 

2 l • Lectura d~ ·H~t,ejiM'i_f j.f~~f .:~i%~:f ~f t;f ~tg,t&~·uti va' 
poderes .otorgados ,é:contra_tos:•Yi'otros;_dc;ic,umentos jurí-
di~·os'/ . ,-.:·. "':::: .. ·:~::: S~:r·~}í;~t?~~H~I \ :.-;.'.;~?~:.:-~-~:~- .· -~ ... -. -_ ....... : .~ 

. ~ _, :·.'.-:"·r:';; ::-~;~~~-!~:1~::G~J::_f~r0~:~~~;:;:;-·:_:. ·,,;;·,: r:.: ·:: :·.::! 
3). sit~acii6ri:·fH~ff"6b:¿~-n'l~h~:~iu~·~1 fei'~~ión de impuestos 

·a · ¡~ · ~~~~_;· ~!~t·~--~ .. ~-~-~;~¡.: ~'.~~:~~;~X~·~e·s ~ · _. 
-,:: . - ·;.~_:_..:' "·: : ~ . ; 

4) • Lectura de· est~dcis: fi~ancieros .. 
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5). Diagrama cOntable, .fc:~>rmaS: de registro, sistemas manu~ 

les, mecáOico's ,- ·e1eC:trórii~os y.-.la· ·infor,mación qué· ge~ 

neran. 

rías anteri'ores: 

7 > ; Estudio d~~'.; écintról'\r.n,terno; : ·· 

Para--in1~ia~::.únB\.faSe ·_ae1 .. tÍ'ab.~j·á· de aUditOría·, no- es ne

cesario q~e e~Ún ;~a~~adas todas las fases detalladamen

te, pei:-o sí es·:necesario que esté planeada en general to

da la auditoria,. ya que la planeaci6n debe •·continuar a -

través de todo el desarrollo de la auditoría. 

La planeaci6n de la auditoría de los activos fijos, debe 

incluir el análisis de las condiciones que pueden influir 

cin el riesgo de auditoría, tanto de errores de la propia 

em~resa, como el riesgo de que los controles relativos no 

lo detecten•o bien'que el auditor no los descubra. Sien

do estos· aspéci:os los.' siguientes: 

' . . . . . 

a). carácte#íílt,~(:'~~\r Ín~nt'() de. fosactivos de .fácil reali 

,;-_.:_:_,.:1.:¡. ".' - , . 
·.-,; --,~; ·_·, > - . 

b) .. PolÍticas dei :monto;' ·náí:uraleza dé las partidaq capi 

talizables. 



32. 

e) . Cambios en lcis métod~s de valuacióri y de depreciació.n. 

d). Existencia d~ ac¿ivos f~.j;,; no utÜizados o de capac!_ 

dad no u~i{i~ad~~·.· . '.; '.:> 

e). Exist~~~ia·d~ ~5~~i~=.;~.~'.d(11mitacione~ de uso. 

Ci6~;~a~·-.'.h~B~/~,c-f·1~~·~ ~, 
"~:_... "'!/ 

i). AcÚv;,~;~.;~'d.id.;s :y no dados de baja. 
:'\?.,·}\'.-:-:-: · ... 

Durante .j~~~-p_i~·fi~a·c'i6n. se debe obtener información sobre -

las c~~~~6:~~~i~tf~a~·:!a~i activo fijo, como son los métodos 
: ,'..:.::;·:,>_,, ... ·. 

de valuaéic\n'i de .áctuali:iación y de depreciación, poli ti

cas de ·capit.alizaci~n .. 

El resultado d~ la planceación de auditoría se·~efleja fi 
nalmente en un progr'ama de tra~ajo. 

3. PROCEDIMIENTOS 

Los procedimientos de auditOría so_~_.e_l. cori··j-~ni:O"ae técni

cas de investigación aplicables a. ·un·a· part.iCJ"a ·.o·ª: un gr_u

po de hechos o circunstancias relativas a los est8doS 'fi-

nancieros sujetos a examen mediante los cuales ·-el Canta--
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dar Público obtiene las bases para fundamentar su opi-

nión. 

El alcance de los procedimientos es la aplicación de los 

mismos a través de pruebas selectivas y la relación de -

las partidas examinadas con el total de las partidas que 

forman el universo. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría que se aplica

rán son conforme a la experiencia y criterio del auditor, 

ya que éstos deben darle la certeza moral que fundamente 

una opinión objetiva y profesional. 

4. PAPELES DE TRABAJO 

Es en los papeles de trabajo donde se plasma todo el tra

bajo desarrollado por el auditor, su investigación ini-

cial, el conjunto y profundidad de las pruebas efectuadas, 

todos los elementos necesarios en que basó su opinión. 

Los papeles de trabajo son la evidencia de la calidad del 

trabajo profesional del Contador Público; 

En ellos se encontrará información necesaria para varios 

ejercicios, como puede ser la escritura constructiva· de -

la empresa, contratos, organigramas, catálogos·de,cuentas: 

lo cual constituirá el expediente continuo de auditoría. 
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Los papeles en.que consten los procedimientos de audito--

ría aplicada a las cifras de un ejercicio determi~ado, s~ 

rán de _uso temporal~ ya que serán únicamente útiles para 

es.e ejercicio y. estarán integradas por hoja de trabajo, -

cédulas sumarias, cédulas de detalle y cédulas analíticas. 

Los papeles de trabajo que se presentan a continuación 

contienen la reVisión al activo fijo de una empresa en 

los que constan los procedimientos aplicados segén progr~ 

ma de trabajo anexo, sobre todo lo que respecta a la va-

luación y depreciación de los mismos tomando en conside-

ración el Boletín B-10. 

PROGRAMA DE AUDITORIA DE ACTIVO FIJO 

No. PROCEDIMIENTO 

1. Analice y compruebe los movimien
tos ocurridos hasta la fecha de -
la revisión. 

2. Efectúe un análisis del activo fi 
jo y de la depreciación acumuladi, 
que muestre los saldos iniciales 
y los movimientos del ejercicio,
coteje los totales contra libros. 

3. Adiciones del ejercicio: 

a) Revise la autorización de la -
compra y cerciórese que ésta -
cubra el equipo adquirido o -
bien, el trabajo que se ha he
cho. 

b) Revise las facturas de adquisi 
c~ón que comprueben el costo.-

e) Investigue cuál es la política 
para clasificar las erogacio-

HECHO 
POR OBSERVACIONES 



No. PROCEDIMIENTO 

nes como activo fijo, mejoras 
o gastos de instalaci:4Ón, mante 
nimiento y reparación. -

d) Cerciórese, en caso de que es
tas adiciones hayan dado lugar 
a retiros o ventas de los acti 
vos reemplazados, que se hayañ 
dado de baja en libros. 

4. Por lo que respecta a los retiros 
de activo fijo" 

a) Revise las autorizaciones de -
venta o de baja de dichos acti 
vos. 

b) Revise contratos, facturas de 
venta u otros documentos que -
comprueben el importe de las -
ventas. 

e) Cerciórese que las cuentas de 
activo fijo y sus depreciacio
nes acumuladas han sido debida 
mente afectadas por las partí= 
das vendidas o dadas de baja. 

d) Compruebe que la utilidad o -
pérdida haya sido debidamente 
registrada. 

Efectúe inspección física del ac
tivo fijo, determinando si todos 
están funcionando o en su caso: 

a) Determine cuÁles están en obso 
lescencia, por haberse desean= 
tinuado los artículos elabora
dos con él o por otra causa. 

b) Evalúe la conveniencia de cre
ar una reserva por obsolescen
cia o aceleración de deprecia
ción o castigo de dicho acti-
vo, así como su presentación -
en los estados financieros y -
la situación fiscal resultante. 

35. 

HECHO 
POR OBSERVACIONES 



No. PROCEDIMIENTO 

6. Con relación a los gastos por re
paración o mantenimiento, verifi
que que no se hayan capitalizado 
partidas que debieran aplicarse a 
resultadoS. 

7. Verifique que no se hayan cargado 
a resultados partidas capitaliza
bles. 

8. Concilie los incrementos a las -
cuentas de depreciación acumulada 
con los cargos efectuados a las -
cuentas de resultados respectivas. 

9. Compruebe que la política de de-
preciación aplicada sea consisten 
te con la de ejercicios anterio-
res y que las tasas aplicables -
sean adecuadas. 

10. Compruebe si dichos porcentajes -
son los autorizados por la Ley -
del Impuesto Sobre la Renta, y ~n 
caso contrario, verifique si exis 
ten cuentas de orden que las con~ 
trolen. 

11. Concilie la depreciación contable 
con la fiscal en caso de tasas d! 
ferentes. 

12. Investigue qué política 'sigue la 
empresa respecto a las herramien
tas y equipo de taller, su valua
ción y presentación en el balance. 

13. Compruebe que el seguro en vigor 
cubra adecuadamente el valor del 
activo fijo. 

14. Compurebe en el Registro Público 
de la Propiedad, la propiedad y -
la liberación del gravámen de los 
inmuebles de la empresa. 

36. 

HECHO 
POR OBSERVACIONES 



No. PROCEDIMIENTO 

15. En el caso de construcciones en -
proceso: 

a) Verifique que no se eStén uti
lizando. 

b) Compruebe que se estén cargan
do todos los gastos a las cuen 
tas respectivas. -

c) Compruebe erogaciones reales -
contra presupuesto y aclare di 
ferencias (compras de materia
les, mano de obra, gastos indi 
rectos, intereses pagados). -

16. En el caso de existencias físicas 
en poder de terceros, verifique-
los (consignatarios, almacenes de 
depósito). 

17. Valuación.- Verifique que los mé
todos de registro hayan sido,apli 
cadas consistentemente. 

18. Verifique la actualización del -
costo histórico, de su deprecia-
ción y el efecto en resultados. 

19. Compruebe el cálculo en los casos 
de ajustes por cambios en el ni-
vel general de precios, o bien v~ 
rif ique si existen avalúo por ca
da bien y que la depreciación.: se 
haya calculado con base al impor~ 
te del avalúo. 

20. Verifique en los casos qu~ de --
acuerdo a la inspección física, -
los importes actualizados sean m~ 
yores al valor de uso, se haga la 
reducción del valor actualizado • 

21. Compruebe la adecuada presenta--
ción en los estados financieros -
de los activos fijos adquiridos -
por arrendamiento financiero. 

37. 

HECHO 
POR OBSERVACIONES 
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CAPITULO IV 

VALUACION DEL ACTIVO FIJO Y SU ACTUALIZACION 

1 • ANTECEDENTES 

2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y VALUACION A 

COSTO DE ADQUISICION 

3. METODOS DE ACTUALIZACION DE ACTIVOS FIJOS 

Y SU DEPRECIACION 

4. CONCLUSIONES 
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5 • CONCLUSIONES 

I. El dictámen de un Contador Público genera confianza en 

diversidad de persa.na~ e iristituciones, por lo que su 

opinión, sobre la razonabilidad de las cifras que pre-

sen tan las· estados financieros, debe basarse en un ju,! 

cio profesional en el que debe cumplir con todas las -

norm~s ae_au~itoría generalmente aceptados. 

II. Al·efecttiarsé'1a auditoría se deben considerar los si-
... <·,.:. ¡:·..:·:· 

gu~e,iit~á:··.?D~~ti\_'OS: verificación de su existencia, ag 

\:entfcid~dcd¿ Ía propiedad, el método de valuación, 

con~~st~~~~~':.~·É!n .. ~1- cálculo de la depreciación, determ.!, 

ñ~ci6·n-<:a·~--~:9F.avárrienes, así como la adecuada presenta--

ción. e~.' l~·~: estados financieros. 

I!I. -La planeación de la auditoría se refleja finalmente en 

un programa de trabajo en el que deberán contemplarse 

los procedimientos que cubran los objetivos de la audi 

tarín, además de los aspectos que pueden influir en el 

riesgo de la ffiisma, como podrían ser los activos de f! 
cil realiz8ción, activos no utilizados y activos vendi 

dos y no.dados de baja. 



46. 

CAPITULO IV. 

VALUACION DE ACTIVO FIJO 

1 • ANTECEDENTES 

A partir de la década de los años setentas, se agudizó en 

nuestro país el fenómeno inflacionario, reperCutrendo en 

la economía del mismo y de sus habitantes. 

La inflación .se define como et alza generaH'z~d~;:de, los -

precios,. 1.o ·que trae como consecuencf~ ·¡: ia.·p~~did~·:~· ·baja 
-, .. ,., .. ".· .... :, ·:··:·'.·.··.·: ,' . 

o deterioró del poder adqUisitivo del diner~; e~'decir, -

una devalu~clón del mismo. 

Tanto la inflación como la devaluación ·son inmediables, -

lo que trae como consecuencia, que no se puedan registrar 

sus efectos en los estados financieros de una manera exaE 

ta, ya que cuando un gobierno anuncia una devaluación, é~ 

ta ya se efectuó de antemano, surgiendo problemas en la -

contabilidad, ya que la información que proporciona es 

hasta cierto punto falsa, resultando como consecuencia la 

toma de decisiones .eq~ivoca~as. 

Esto es, que···los .. e~t.~d~s_. financieros se formulaban con b-ª. 

se a valor his.tórico y pOr lo tanto, no proporcionaban in 

formación \ÍÜL 
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De acuerd~ al· c~ncep.t~ de:ciont~bHiélad .: ~sta consiste en 

11 Produci·r:,.~fnf~~m~:ci6.~:- d~:):~~ :.~Ü:~-~~-~~·6,ci·¡b·~~-S .. :~~·~ ~~ali~za· ·:--
. . .. .. . -· -.. :. ·. . . --. ·-.. , . , . , ' ·'· ·· .... · . :."· r«-<. __ :;· ''{_;,\~~ " ·,- ,,.. ,_ ·•. - -. : .. 

Una: 'ent~,~-~d-;~-~~~ó-mi~a __ :~.; ~~·:· c_ie~t-~--~'. ~ve~~Os_/ ~~-º~:ó·~~q~-~ _.'~-~--~·-: 

. ::·~:~'.:~:;~.~::::?~i~l~]~~~f !i~jJll~~·~~~:~~ 
En vista de .estasit~aci <?Íi·;1a·c?mi:sion:'de}Pri.ncipios;dé··•·• 

Conta_~il~~-~~,;~:i(~M-~\'~~$tf ~~if~'.~'ii:::~~;f~{;i~}~.~'.J~))2i~'.}~~g.n ~-.-· 
objetivos. ex¡ie_ririiehtálés\ .. y•, luego,;_el'.;Boletín •.B~ 1. O' con.•: el .. ~ · 

'.'.:.·::~!~~f ::r(f ~~~~1r~~~tt'.f.::=·:·::::::=: 
La -~-6-~~~{{~-~¿¡.¿~~?á(~=·~'f'cik .. e·s_tados financieros no eS total,-

.·' :-.·- - -~·-- ' 

s~-~?.·::~?~~~:~:9\2'~!{'.~~_f;!~~g~·o··~~·s que se ven más afectados,. sie.!! 

dci .. ést·~~ ... ,~~'.~~·-~,~~i~-iil~ri~~-~: 
- :<~ ... ~ :::<·_ . 

al • Invent~r.i6s y .costo de ventas. 

b). Inversibnes en activos fijos (inmuebles, maquinaria y 

equipo) ·su depreciación acumulada y la del ejercicio. 

c). Capital contable. 

d). Determinación del costo integral de financiamiento. 

e). Determinación del resultado en tenencia de activos no 

monetarios. 
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2 • PRINCIPIOS· DE: CONTABILIDAD .... 

De acuerdo 'c~n er ~i-inci¡:dÓ de contabilidad "Histórlcio --

Y.,---. 

de --

éste · 

~i:i~~i~~~.;-:.~;:~ .. ;~::·.,IL~.~·ft:' ~:~:~.:. ,;;:";:·· 
,,.,,_·., • ' •c.; ,,. :\·..:·. • ·;''.f:>• :,~:~ .. ·: ~ >", '~ ···~~,-./.~'.: \ • ~,_:)'.;';--:!!:; <', 

' .. : ~'.~:-':<··:;);:"'.;~: ->:<·';.~··\--.> :,-;·· ·:···.· .. ~ ·::'~''.· ... _:--~t~\;:.\/~(ó';/:?:f;'.,;~:';·.\:"<:::~:· .. -._ ' 
Por:·.lo que".respecta. al:·princ1p10.·.de-:realizac1on,. este me.!! 

ciá-~a que ·l;s :§~~~~~iciri~s y •. e~ent~~¡ ~~-~~¿~'{gt~::i·~~; co.nsid~ 
ran re~liz~d~s' cuando: 

; . . . . 
' 1' .. 

a).::¡¡¡;:. ·eféctuado transacciones con otros entes. 

b). ·Cuando han tenido lugar transformaciones internas que 

modifiquen la estructura de recursos o sus fuentes. 

c). Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la 

entidad o derivados de las operaciones de ésta y cuyo 

efecto puede cuantificarse razonablemente en términos 

monetarios. 

Como observamos en este Último inciso se hace referencia 

a ºeventos económicos externos a la entidad ... " en donde 
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queda. comprendido ·las :·cambios' en. el . p~der.•"a-dquisi ti va· de 
.. ·.-

la moneda. "'. ',',.·· 
• .. ·;. 

En cuanto al principié:>. d~~ Ped~~~ 2~ri\:~~iei'.niencióna que 
··"" ·- . .'-.::~:<·.·,:.:." '· ._.,:·,t·~·i.: ... :·:,:::-:;; .. ,,, 

dichos eventos. tienen qhe::ser'fooiitiil:Íilizadós:'en•er perío,. 

do contable .en que se :~e-a:i;~}j./~f~~%IE-~~;~~ü~' ~~~iódica-
mente y en forma aportuná --úisitüabiorifrinarié:iera, sus --

1','->;;/: ·-:··, " ,,~ ... 

cambios y e1 resultado de su·s;c.¡,~,:a.::K¿n~s. 

Los principios de contabilid~tditaio's,· contienen bases -

que sirven de apoyo a la determinación del costo del acti 

va fijo y de su actualización, principalmente el de Valor 

Histórico que previene el ajuste por cambios en el nivel 

de precios. 

Asimismo, surge la condición de que el ajuste que se efe~ 

túe sea debidamente aclarado en la información que se prg 

duzca, haciendo uso de notas y de información adicional. 

Por otra parte, el principio de consistencia nos menciona 

que "los usos de la información contable requiere que se 

sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan --

con el tiempo, obteniendo la información mediante la apli 

cación de los mismos principios y reglas particulares de 

cuantificación". 

Este principio promueve la comparabilidad de los estados 
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financieros, situ·ación que no se· lograba aunque se respe

taran dichas ;eglas, .en virt'u~ de que se comparaban pesos 
. - ; ..... _. , .. _ .. : 

de distinto ¡:;6aer ~dq~isiÍ:i~6; 

De acUerdo a Principios de Contabilidad, podemos concluir 

que la información contable, en cuanto al valor de los a~ 

tivos fijos, debe ser correcta en épocas inflacionarias, 

reflejando el valor real de los mismos. 

COSTO DE ADQUISICION 

El costo de adquisición de los activos fijos incluye: el 

precio neto pagado, más todos los gastc;>s.·ne~esarios para 
' .- ....... . 

tenerlo en el lugar y condiciones que; per~itan su funcio-

namiento, como son gastos de imP?.rt~ci~n~. fletes, seguros, 

gastos de instalación, etc. 

Por lo que respecta a c6nst'rticcio"ües ·,: er c.Ost<? ·aeberá in-
·.:~·)·. •. 

e luir materiales, mano de_. obra;· · .. COs-~ó~· de _ing·eniería, su-
. :"'._;_ -·}'-:;'. 

pervisión y administracióff. de .la ··Obz:a, · así como también -. . . 

gastos originados por la· obte·il~i6n _ d~ préstamos destina--

dos a la construcción, incluyendo los intereses que gene

ren los mismos. El per~odo de construcción concluirá 

cuando el bien esté listo para entrar en servicio. 

Conviene aclarar que los intereses pueden capitalizarse -

mientras está la construcción del activo porque éste no -

está generando aún ningún beneficio, pero una vez concl~ 

ído, deberán cargarse a resultados. 
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- . . . 
Por lo .que ·respecta .a lo_S ~ctivOs ~ecibidos _Coni<;>. ap_orta--

' •' ·. . . :· : 
ción ·ae .c.:ap~tal.t-.:d~bérán :(:o~~ide:ra~:;.e. a.· su· Valor .ae mere'ª-. 

do. 
,,, •" •' •.', >'•, •';,.v 

Los terreno~: áa_qU-iii~O~,: -deberán ~.'vá1·uar~~-.;·ar: ~~-s·to·. erOg~~ 

do'. en ei que se pc{d~ári insiui./ ~a·~vci~::~'bt~ri~r~~; iín~u~~ . 
tos ae t~a~·sl~~~-6~·~,:~~-:~-~§~i~/~~:-~~:~~~-~-~Í~~:~~~~'-~/~~·~~-~~~:-~:-.:. h~-~~ 
rarios ~e aboga?_ºS ;_::::~·~.S-~?-~;~:~e:~,:a~_~=o-~~·~-i-~-~--i~/~_·:t,~~~-a -~ ae-smorí:... 

·..:·· 

te, dre~a jé, · ·cai~~~- ,-~~:~ri~~p-~f:~~·~~~e-~·-¡,_~.~~6 ::··i- -" 
,·,': .-.1·,-.• -

La ~aqu~naria,·. y· :e-~\i~~~).:~~~~~~~·;'-a·~:.-~s-~ :CoSt"c) .·a·~: a·a~~iSÍ-~iórt 

deberá. ·inClui~~;.cóst~~-~"d~'.:.tr.aó~P.oite ·-e~·:·iríStáiilC·~-~.~:;·: en su 

caso, los: ga~l:()~,,9,e~~~,t~?s\~ij~:·5·t1,:~~~of~;~{J~;~'./t•·· 

::º:,::~;;;:¡[~~til~f ?il~~~if Jr~~~',::".::.; 
citj· .. Y· .~.'~·~ ~:~:~}~},~.~-~~~~J}~~.?f~~~~~:~~~~~,:·!~\~:~~~~~~~f ;~.~~·~·~,~-~··~-~Stas ·d~ 

ben ~ar~~~8:~lª\?~~~~t:~,1~;~;t1~:f~;~~.f~f~i~~~t.i~: aun~· cuen'-
ta diferente,~ 'a .. :f in :'.de; . .tener?'.una:· mejor~; info'rniación. 

Por lo que s;' l~·~~¡1,~~1zz~g~~1~J~~~~{:{~~¡ªs no son· ca pi t~ 
liza bles ,·'..ya::qué.:.su\fiil:.es·.:.1a'.·de:·ma·ntener.· en óptimas con-

-· '· · · .. ::>'.'.{r\tJ:f:<t.(r~J·;~).~'.·;;;;: .. __ -:,y .. :.',:;/;~):'~::<·.· ~_,,;:.: · · 
diciCme'~·:_.:'~ 1os.:aCtivos·;.Y ~~onsecuent'emente fueion c'onsider'ª

..... _ . -1.:'.'.·:·-_ ~.,:¿\:X;:.-.:~<:.~-.-.~; .· .. -_, .. _.. .. .. -, .-- .. 
das. af es.timar?la <vida'·. útir· der: activo. 

'-.r/,,:' ••::',"'¡ .. ,,!)/:''•,, '.:'":-'.~'.•;: 
- .. .' '~-,.:.: .· 

En cuanto a· iOS··;-a-Ct'fVo~" ~:ci,qüi'ri~~s p~r. ª.~:r;en~~hi~~nto fi-"".' 
- :.: \::' ';.:::<·. ·.'. 

nancieri:i, éstos' d~betá1{ presentarse dentro del aétiv~. fi-
jo, ~en.~io~~~~~_:,q~~·:·_~-~ .. ,.~dq~i~i~¡_ó~ ·~-~--- P~.~ 11 a·rr~r\.~ám_ient~'.1 
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mientras exista el contrato respectivo, el costo será el 

monto total de las rentas a pagar. 

Es múltiple la cantidad de activos fijos que existen,:de 

acuerdo con el giro de las empresas, sin embargo,- los men 

cionados son los de mayor uso. 

3. M\lTooos DE ACTUALIZACION 

El Doletín D-1 O establece los métodos de ajuste, para .co-

rregir la información finartciera por los efectos ·áe- "!~-:· i!!. 

flación, siendo éstos los siguientes: 

1. Método de Ajuste por cambios en el nivel generÚ de --
, . . ~. : . 

precios. Este método consiste en cOireg·ir, ia. unidad -

de medida empleada por la contabilidad ',:tfadicional, --
,· . :::·:-:: 

utilizando pesos constantes en ·_v_~z -~-'7. p~-~ps nominales. 

2. Método de Actualización de.Costos Específicos, llamado 

también Valores de Reposición,·e1· cual se funda en la 

medición de valores que se generan en· el ·presente, en 

lugar de valores provocados por intercambios realiza--

dos en el pasado. 

En el primer método se expresa el costo histórico' del ·ac

tivo fijo y su depreciación acumulada a pesos consta.ntes 
·. 

de poder adquisitivo general al cierr'e del-"ejercicio, ut! 

!izando el Indice Nacional de Precios al Consumidor. que -
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publica el Banco de México. 

El métodO de costos específicos o. de ya lores de re_posi--

ción, consiste ·.en·. det·~.l-mi~a:{ la' cantidad de dinero neces!_ 

rio para adquirir Un activo semejante en su estado ac--

tual, esto es, valor de adquiáición más gastos necesarios 

para comenzar a ser útil, menos demérito. 

Este segundo método requerirá por lo tanto de un avalúo -

por perito independiente, de acuerdo al Boletín B-10, ex-

cepcionalmente las empresas podrán determinar el avalúo -

siempre y cuando cuente con personal que posea un conoci

miento profundo de los activos a valuar. También se da -

la alternativa de emplear un índice específico que debe -

de emitir el Banco de México u otra institución reconocí-

da. 

Se establecen requisitos que debe tener el estudio técni-

co, siendo éstos los siguientes: 

- Valor de reposición nuevo. 

Es la estimación del valor que tendría que pagar la empr~ 

sa en la adquisición de un bien nuevo, incluyendo fletes, 

acarreos, instalaciones y derechos. 

- Valor neto de reposición. 

Es la diferencia entre valor de reposición nuevo y el de-
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mérito provocado por el uso u ohsolescenCiia. 

- Vida útil remanente 

Estimación del período de tiempo en el que el activo pue

de servir a la empresa. 

- Valor de desecho. 

Cuando existan elementos suficientes que indiquen su pos! 

ble existencia, es decir, el valor en que se pudiera ve~ 

der una vez utilizado. 

Los avalúas deben presentarse asignando valores específi

cos a cada uno de los bienes en existencia y deben ser -

congruentes al determinar las políticas de capitalización 

de su valor histórico cOn el de avalúo. 

Asimismo, cuando sea evidente que dichas cifras se apar-

tan del valor de mercado, será necesario practicar nuevos 

avalúas. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que este mét~ 

do es demasiado costoso para empresas de mediana capaci-

dad. 

El método de ajuste por cambios en el nivel general de -

precios es de fácil aplicación y de bajo costo su implan

tación. 
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La fórmula de utilización de ·los números índices es. la. a_! , 

guiente: 

'J'-

Tomando en co0sid-eraci6n. i'~s, I·~·dI~~~>.N~·~i~fl~l~·~··'.. d~- Pre--

cios al Consumidor, e~itidOs- P~~::-··~Í ;·B~l}_~ó'.·4~--.~.éX:.'cc:>~ si· -

tenemos una inversión en activó f~jo ~·f~c:;t.iia·d~ ·~l 31 de -

diciembre de 1990 y la queremos· reexpresar ·al 31 de. di9-:..· 

ciembre de 1991, el procedimiento será el siguie~te: 

N$ 50,000 X Indice Diciembre de 1991 
Indice Diciembre de 1990 

Sustituyendo S0,000 X~= SS 879 
2S 112. 7 

El valor reexpresado del activo que a diciembre de 1990 -

tuvo un costo de adquisición de N$ S0,000.- es de -------

N$ SS,879.-

Cuando ya se ~.xpre~ar~n ·. i'?s. valores históricos de los ac-

:::o:a::~::s h:::: • ;~·;fü:Jf 1~iti,Ai~e:~:r ~je::i:::~erira de 

al. 

,,"".'~ .. :.:,·' ~ ·\·.,_ ';:.;_,"· ';\_· -

Factor de! Indice>d~'..d.é~~·~~·~ei :Ejercicio.- Este será 

la tasa de infla~:l.6n .;~l :~j';.r~l.Ció que se trate, en 

este caso j9g'2: : /·;: 

I.G.P.C. de diciembré'· 1992 
I.G.P.C. de diciembre .. 1991 



sustituyendo: 33 393.9 

29 aJ2.5 
1. 1,193 

Para: obtene~' ~l ·f~~tor'ne~o ile inmción ·· 
;_ ·:·_,;,._-:_:: 

restaremos· 1a·:: uriiaa:a ,;r 
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únicaménte 

;::i~:~~;~~~i11~~'.'.,:::~:::~·:::.:: 
. . .;._,,.1,:-:.~:;:J~'-'/iJ·~,~'.}:;::.;,:.;;;f.-:~)-.. -- --»" ·; ... ·-

factor P,or,·:1 oo .• ,:.o¿:.s;;~.: que:Jue .de' 11; 93% .para el ejer-

cicio · ci~ '; 99'2 '.' ~:<?'.f . .-', .. 
·~-<:-):«.,..::_}: ~:;~ )~-.'---- "'. ' .:. 

b). Factor de'l:ndi.ce'i>iomeciio:~· Este se calcula sumando 

todos lÓs ín~Í~~~· d~ ~~~ro a diciembre de 1992 y se -
·-·:,.·· 

divide e'ntre. 'ú" el, Índice dé diciembre se divide en-

tre el resultado obtenido. 

La suma de índices de enero a diciembre de 1992 emiti 

dos por el Banco de México, fue la siguiente: 

382 234.1 
12 

31 852.8 

El factor de índice promedio 'del.ejercicio fue: 

ll....ill..:2. 
31 852.8 

1.0483 
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El factor neto.de índide.promedio lo obtenemos restág 

dele la uriida·d: .: 

1 .0~83····,. r = ~.Ó48~· 

La aplicación ·:ae·o\0483' nos arroja. como resultado la 
. .;.;, .. ,. ·;"~~-~ . -

diterenCiá, 'parif'':eiéctúaI<:e·1: ·ajU~te ·por: Reexpresión. 
-~" .. ,.~,:_, \ 

Representa multl~~ici~da•fpcir 1 OÓ: igual a 4. 83% que es 

la tasa de liiÚiibi'6~\~i6meÍIÍ~ d~l año. 
. . . ·. 

La aplicación contable de la reexpresión del activo 

fijo requiere de la apertura de cuentas complementa--

rias, como son: 

- Reexpresión de terrenos 

- Reexpresión de edificio y su depreciación 

Reexpresión de maquinaria y su aePreciación. 

- Reexpresión de equipo de reparto• y •·StJ.' depreciación, 
:·;.:;_~:'~·;·:~:~··:··~:;:~:º..,, .. .- ... ; ·' 

DEPRECIACION 

La depreciación es la 

fijo en los períodos 

servicio. 

. :~_., .. r:-.. ·1 "' • '-" • • ,;" -

-}" ,~{': '• ~ ·''. . 

distrib'uú~~;;fa.~~iº';, de un activo 
·;~;.J,'.1•;.! :~; ·/.''. ~ ,_. - . ·>:-

contá bles:(qii~ ;~omp~~~ª~. su, vida de -
·':'.,~?:;'. ·,•: (:;· :· ... :··;·\~.> •: \ 

>:-;·' 

Financieramente es una separación \~i'J:~~{ '.~~":las ,utilida-
' ..... , . 

des de la entidad, con é1 fin dé.reponer los bienes.de --
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que se trate; de ahí la importancia de su reexpresión ya 

que a valores históricos, dicha depreciación no es sufi--

ciente para reponerlos debido al alza de precios. 

La gran mayoría de las empresas efectúa esta sepa=ación a 

través de la creación de reservas o provisiones y general 

mente se lleva a cabo a través del· m,étodo de línea recta. 

Tomando en consideración qúe ~i/a~·ti~~~ ·fijo ~ su depreci-ª. 
' ··. ·": .... ·.· . 

ción se reexpresó al 31 ded.iCÍiembre.'dE!.19.91, tendríamos 

las siguientes cifras: 



REilXPRESION 

Terrenos 
Reexpresión de terrenos 

Valor neto del terreno 

E:lificio 
Reexpresión de edificio 
Depreciación acumulada reexpresada 

Valor neto del edificio 

M3quinaria y equipo 
Reexpresión de naquinaria y equipo 
Depreciación acumulada reexpresada 

Valor neto de naquinaria y equipo 

El¡uipo de transporte 
Reexpresión de equipo de reparto 
Depreciación acumulada reexpresada 

ACTIVO FIJO NeIO 

N$ 550 000 
103 345 

N$ 325 000 
68 637 

N$ 250 000 
59 975 

N$ 300 000 
73 241 

'1$ 608 345 
135 822 

N$ 393 637 
86 600 

N$ 309 975 
77 494 

59. 

N$ 373 241 

472 523 

307 037 

232 481 

N$ 11385 282 

ADICIONES DURANTE EL EJERCICIO DE 199¡ A VALORES HISTORICOS: 

Terrenos 
Edificios 
Maquinaria y equipo 
Equipo de transporte 

Factor neto de cierre a Die 

Factor neto promedio del año 

0.1194 

0.0483 

o.o 
as.o 
50.0 
60.0 



a). Reexpresión de terrenos al 31 de diciembre de 1992. 

El_ valor total de las inversiones reexpresadas 
hasta el 31 de diciembre de 1991, según balan
ce se multiplica por el factor neto de cierre 
373.241 X 0.1194 = 

Ajuste por reexpresión dé_t~r~en?~ 

60. 

··N$ 44 565 
' . -========= 

b). Reexpresión de edificios al 31 de diciémb~~);¡~:l~·g2 .. : 

c). 

El valor total de las inversione~ ;;e.i'i~~~~¡,~¡¡,¡''¡ 
hasta el 31 de diciembre de 1.99 l•·pór'tei:ffaétor · · · 

~~~~3~; ~i~~~~94· = .. ::: ::;l~;,:,#J·;~JZ·~::;:t.·> 12'. 636 

Más: El. valor de. las. adicionesidel•)eje.rdcio, 'de·:· 
1992 multiplicado por.r.el<"fiiéfoi: !neto.:pronie 

::o ";::::::,;;;;.~~;'.r~~~f ~f.'.·.'l:.,~~ '=!._~; 
--~·'.," . '.· , >:··::sr:~:1:,·}(::J ;;.-:: ... _._": 

Reexpresión de': maquinaria. al: 3 f. de.: diCiemliré·: de·;_~-. 
1992 •.. · .. ::~> .. ·''"•' .. "-"'··· , ... cr·, .. 

~-Í va·l~r tOt'81 de . las~ in~~~~_t6ri-~;:·;~~:~~~ftJ~'i~:-~-:~.-. 
hasta el 31. de diciembre 'de 1991 por"el'.'fáctor~'. 
neto de cierre " ;:4~, ' ;:·,,- · 

··-.-: 
393.637 X 0.1194 .;.;.·. '·(• .. ·. 

Más: El valor de las adicion~s:del.~jer6iC:Í.ó -
de 1992 multiplicado 'por<'el•factor.'neto -
promedio del ejercicio· · 

47 000 

50 X 0.0483 ___L!!§. 

Ajuste por ,reexprésión ·de maquinaria 
y equipo N$49 415 
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d). Reexpresión ·de equipo de transporte. al ·31 de di---
ciembre de 1992. 

El valor totai de ·las inversiones reexpresadas 
hasta el 31 de diciembre de 1991 por el factor 
neto de cierre · · 
309.975 X 0.1J94 

Más: El valor de las adiciones del: ejercicio -
de 1992 mul tipl.i.cado por el ·factor neto -
promedio del ejercicio 
60 X 0.0483 

Ajuste por reexpresión de equipo 
y reparto 

ASIENTO DE AJUSTE 

Reexpresión de terrenos 
Reexpresión de edificio 
Reexpresión de maquinaria y equipo 
Reexpresión de equipo de.transporte 

Corrección por reexpresión 

Actualización en el ejercicio de iQ 
muebles maquinaria y equipo 

44 565 
76 636 
49 415 
39'909 

ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA· 
Y DEL EJERCICIO DE 1992 

N$ 37 011 

2 898 

N$ 39 909 

210 525 

a). Se determina el saldo de las reexpresiones de las cuentas de in
versión al 31 de diciembre de 1992 

Saldo Ajuste Saldo 
Cuenta 1991 .1121 1992 

Re expresión de edificios 103 345 76 636 179 981 
Reexpresión maquinaria y equipo 68 637 49 415 118 052 
Reexpresión equipo de transporte 59 975 39 909 99 884 

b). Los saldos se multiplican por las tasas de depreciación. 

Re expresión de edificios 179 981 X 5% = 8 999 
Reexpresión de maquinaria 118 052 X 10% '=11 805 
Re expresión de equipo de transp. ·99 884 X 20% =19 977 
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c). Se actualiza el saldo de las depreciaciones reesxpresadas al 31 de 
diciembre de 1991 

Factor 
Saldo Neto de 

~ 31-12-91 Cierre Importe 

Dep.Acum.Reexp.de Edificio 135 822 o .1194 16 217 
Dep.Acum.Reexp.de Maquinaria 86 600 0.1194 10 340 
Dep.Acum.Reexp.de Eq.Transp. 77 494 o. 1194 9 253 

d). El ajuste total por reexpresión de las depreciaciones acumuladas -
será el siguiente: 

Dep.acum.reexp.edificio 
Oep.acum.reexp.maquinaria 
Dep.acum.reexp.eq.transp. 

8 999 + 
11 805 + 
19 977 + 

16 217 = 25 216 
10 340 = 22 145 

9 253 = 29 230 

Reexpresión depreciación acum. 76 591 

El importe que se cargará a Costos o Gastos del ejerc1c10, por cOQ 
cepto de depreciación, se determina de acuerdo a Boletín B-10, ob
teniendo un promedio de saldos de diciembre de 1991 y diciembre de 
1992 y a dicho promedio se le aplican las tasas correspondientes: 

saldo saldo Pranedio 
31-12-91 31-12-92 SUmas ~ 

Fdificio 103 345 179 981 283 326 141 663 
Maquinaria 68 637 118 052 186 689 93 344 
Eq.de Transp. 59 975 99 884 159 859 79 929 

SUMI\: 

El ajuste correspondiente será el siguiente: 

Corrección por Reexpresión 
Gastos de Admón. 
Costo de Ventas 
Gastos de Venta 

Reexpresión Dep. Acum. 
De edificio 
De maquinaria 
De eq.de transp. 

25 216 
22 145 
29 230 

44 188 
7 083 
9 334 

15 986 

cargo a 
Costos o 

Tasa Gastos 

5 % 7 083 
10 % 9 334 
20 % ~ 

N$32 403 

76 591 
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CONCLUSIONES 

I. La Comisión de Principios'de Contabilidad, reconoce 

los efectos de la inflación en la información financi!1_ 

ra,.a través de la· emisión del Boletín B-10 vigente a 

partir de enero de 1984. 

Lo anterior ha permitido que las cifras de los Estados 

Financieros se actualicen y que realmente presenten -

una información útil. 

II. El mencionado Boletín estableció dos métodos de ajuste 

para corregir la información financiera 

1. Método de ajuste por cambios en el nivel general de 

precios. 

2. Método de actualización de costos específicós. 

El segundo método es más costoso,. ya· que se requiere -

perito valuador, siendo el primero de ellos el más uti 

!izado. 
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CAPITULO V. 

ASPECTOS FISCALES 

1 • GENERALIDADES 

En la auditoría de activ!J fij.~. e~.· de ~·~~·~,:-~i~~ortaricia la 

verificación del cumplimie'nto' aj~,; ;;~q~iÚt;;s estableci

dos en la Ley del :Impuesto ~~b·r~:l.~?;~~t~; ~~í como en la 
.. •; '··'. -~.,.~:'.;';. '} ·· ... :;::-.:, ' 

Ley del Impuesto al'.A~ti~o;'''ilori;;:q.ie se' refiere al mon

to original de las;i~~~i~i'~~es,i así '~orno' el de las deduc-
1.-.-- . ;--- ,. _, ,•: ,-~ .,, ~-··. ·\ ,_. 

ciones po'f, 6o'~c';i~€~1'.d~ d~,P~.~ci~c'ió~ •Y la actualización de 
las mis~~~-;\--~·· '< -·. ·:.:/ .. \· ~•: 

:¡ :·; 

A partir del' ~·no de·: ;·9·fj;".e'n ·1a Ley del Impuesto sobre la 

·' ·.~, 1 '. '": ·'- >., . 

A través de·. 'ió~·_.:;~fici~'.·:::h~~:~-~'U~~Jid~ :!ai~Versas reformas en la 
:-. !;_·~ . 

Ley del Ímp.ie's'to' ~~~~~.~~~)ie~\á, ·, soóre todo lo referente 

a equipó d.i ~~~~;~~;r~~):,tia~"ta ~~s reformas de 1992 en las 

que se .i.Ac1~~6 ·u~ ···n~,~~-?-:~-Ó~~épto, el· de "automóviles uti

litarios". 
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Por lo que respecta a la Ley del Impuesto al Activo, se -. 

creó a partir del afio de 1989 y se considera complemento 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que en su· Ar tí- · 

culo 14, en donde se menciona la definición de concepto -

como monto original de la inversión y activo fijo, nos r~ 

mite a las definiciones que establece la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE Ll\ RENTA 

2.1. ADQUISICIONES 

La Ley define como activos fijos en el Artículo 42, 

"El conjunto de bienes tangibles que utilicen los -

contribuyentes para la realización de sus activida-

des y que se demeriten por el uso en el servicio del 

contribuyente y por el transcurso del tiempo. La a~ 

quisición o fabricación de estos bienes tendrá siem

pre como finalidad la utilización de los mismos para 

el desarrollo de las actividades del contribuyente,

y no la de ser enajenados dentro del curso normal de 

sus operaciones". 

Como observamos esta definición es acorde con lo es

tablecido en los Principios de Contabilidad General

mente aceptados¡ asimismo, por lo que respecta a la 

valuación del activo fijo o monto original de las in 



66. 

versiones se corisideran casi·_·los. mismos conceptos, -

tanto en ·1a Ley menciónaila·:com'ó ,en el Boletín a-10, 
... . .. ; ..... -~J --~--:·f:'r:rú· .. ;~:._. ~:-- ~-.-··.\~~'·,,. .. ~;.~>:-.~-

ª excepción· de .. los •intereses.•devengados y. los gast.os 

de in'.s't~l.~:\~~i~i;~ti-,i~G:~~:.~.''.~_';~'.•~·.,''' ·:'·.•· 

En ';l ~rtí~~:Í~:ff~};i~~ª~X·~~,~~~i~r\;~/ se 'define que 
"El monto' orig1na1···de ::1a:•inversion ·comprende además 
:· .- ._: __ .'~· :::·- · .-:·:).,~<:J.;f;2/ti,t~!~~-~-~~:~~;.~;~~:~}~/rJ~~r~--~~/·~~~ -:::!i::~ ;:_::_;;· :·:· · 
del: precio:·del;bieii',· .. sos.timpuestos'..e.fectivamente pa-

:::::.~:~·~::fa~tliJiif ?táti:ti~:I'.:a¡~:~:::::::o:e~ 
•';·,, 

así como · 1ás e~ogaiiidries'•'péí~'~oncépi:o d~ ·. d~re~hos' -

f le~e~: ;·:: t~-~-"~·~6r·te~>" .. -~~-a~;r~-o~ ·, ;..~-~~~~~s· co~f ra ·ries--

gos. en ~~ ·.t·ra~·s:~~!='tacióh,, ,_manejo, comisiones sobre -

compras y _honorariOs de agentes aduana les". 

Al efectuar la auditoría se deberá verificar que pa

ra efectos fiscales el importe de las inversiones 

únicamente comprenda los conceptos mencionados. 

En las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

correspondientes a 1992, se incluyó el concepto de -

automóviles utilitarios, estableciéndose en el Artí-

culo 46, fracción II "Las inversiones en automóviles 

sólo serán deducibles hasta por un monto de sesenta 

millones de pesos , siempre que sean automóviles uti 

litarios 11 y define a éStos con las siguientes carac-

terísticas: 
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ART. 46 - II - LISR. 

1. Deben destinarse exclusivamente al transporte de 

bienes o prestación de servicios relacionados con· 

la actividad del contribuyente. 

2. Que no·se encuentren asignados a una persona en -

particular: 

J. Que permanezcan fuera del horario de labores en -

un lugar· específicamente designados para tal efeg_ 

to. 

4. Todas las unidades deben tener un color distinti-

vo. 

s. Deben ostentar en ambas puertas delanteras el em

blema o logotipo ae1 contribuyente, o en su caso 

la leyenda "AUTOMOVIL UTILITARIO" (40 X 40 cm.) 

Estos requisitos han tenido a_lgunas adecuaciones, -

conforme a la resolución miscelánea vigente a partir 

del mes de abril de 199.2 e.n las reglas 94, 95, 96, -

97,. 98 y 99, siendo éstas las siguientes: (NOTA l 

1. Poner su. RFC en lugar de la leyenda "propiedad de" 

seguida:: de ~u nombre~ ·aenominación o razón social. 

2. En· cuanto ca las· dimensiones del emblema, y la le-

yenda "propiedad de 11 no se puedan colocar por su 
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tamafio en las puertas-'delanter_as, el log9tipo se, 

colocará en la tot~iid~d •.~~ '.la~ pue~~a~ clel~nte--
,··- · :.'· 

ra~ y · 1~ ieye·n.aa ~- ·;¡~~~l~· :cj <~~z.~·n "·s~-~ia\ .. ! én .:1as . --

puerta~.·· :.t~-~.·~.-~.·.r~.~:.· . .:.: ,,, ..... ·:~.::!::: ... -.,, ~·;;.:·.:_-. .-:;,.:;-.=:~~/:-::.-~:·· -
,,·:,· .. ;·· 

.; ' : .-'~·:· ;:i_:·;:; - '.:~~'·.;~,' .. , ·._·. -
3. En. c~anto a losi v~'hí~ul~~ ,adquiridos antes de --

·j'.· .. 

199~. que.·ya,~teníán' .. emblema lo podrán conservar c2 
. .::_-.·:,,,·,:-:;,.' 

mo es_tab8>. c·on:·:~·a-~. c_o'ñaición de agregar el nombre o 

iaz'c5n sOciEtl ~Con· las dimensiones establecidas. 
_\::· ... :.<:. 

4. Eri 'cU8rlto a - la permanencia,· podrán no permanecer 

en el.~I~gar· designado específicamente en los si-

~uie~~~r ~a~os: e NOTA l > 

a). Cúando se utilice para viajes relacionados 

con la actividad del contribuyente, fuera de 

ui:ia. faja de 50 km. 

b). Cuando se encuentre en repa~ac;:~ó~ en· ·talleres 

automotrices. ,. _., 

',• 

Para lo anterior se deberá lleV-~i-· lin· :cOntrol e"n -

el que se anotará en el caso. ~~,,vf~j;,~:'.~i·riombre 
de la persona, la marca dei:_a~t6·m6ViJ.,/ ·moa~io·~.· -

afio y placas y la relación de: ¡o~' k'ii6~e~ros rec2 

rridos. 

En reparaciones el nombre del·táller, domicilio y 
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el RFC,· ia ·m.a_r~a.~·de~· ·~~t~é;;móvil~ ·año,: modelo nú-

mero de plácasy~l.tlp~de'~~pa~aci.6n. 
;·;: ::~·· ',¡~:'.'._~: ...•. , -·: , .... 

S. En cuanto a3'.\;~i6;(i~if';(',;¡;j~~~[,~~.~~fn';t_e:~·parti 
·cular, ... se entiend(:!_·]q~e-',O«?'.' esta :a~ignadaxa· una 'P,~E. 

sona ;,~ ·•.·.;,~¡¡:f ~ti~fa·t~li~~~i~~;~.{~~T~·;:i·:p·· 
. ,-·· ~ '.: :~: :· ~',:~;::-- ,'~'···, :¡_:~·::::':~~-~ -

a). cuan·a~- ·e1:: ~i~-~~.¿0·i_i·?~~~i/~~--¡~"~,~~-6; a un enlplea-
- ,,., ;;-·«~'!>" \:;·. 

do que sea'~ii~f,;~;' 

b). Cuando se t:~}t~'de ~justadores de Compafiías -

de Seguros. 

c). Cuando se trate de vendedores o cobradores. 

d). Cuando se trate de ingenieros o encargados de 

obra de construcción foránea. 

En los casos mencionados en los incisos b) y e), 

se deberá presentar aviso ante la autoridad admi-

nistradora dentro del mes .. siguiente a la asigna-

ción y además sé deberá llevar un registro de con 

trol. 

(NOTA'2) La regla 100 establece·que las personas morales y fi 

sicas que.~º- ~¡··,·ejéi:-ciciO inmediato ant~rior hubie-

ran obtenido fogiesos inferiores a 2000 millones de 

pesos, P'?drán.- asignar un único automóvil a una pers.Q. 
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na en partiCular. y que: el :riiis~o 0(): permariezca fuera 

del horario d~ labores ;en. ·1.ugar. éspeC::íficamente de~

signado para tal ~fe.~t;,;,¡p~;¿i.; cu~J_\;J_eb~~á 'consid_!! 
·rarse ,lo, Si9lli"é·nt·e::'·:.··\;;-, ... · < .. >.-._:,:.,.:-,:.,.;. -.---.·. • :, .:,.- .·'.·:-

¡~}.':;~~, .. ::.¿.· :~:¿,:~~:.;.~~·:.;·~y(~~L(~/;;>:~··: ~,:<·". ;.·· .. :~> 

- Que el ~~lor del' ~~tomó~~~! n~ '.exc~~a··~e ·~~ -~úio-'-
·- ,·,,;· ., ... • !:_>;:.:· 

·,·;.- ·:., 
,··,,, ·<_::«"\>}':'··: 

- Que deduzcan únicamente el SO%·del valor de dicho 

automóvil. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, según lo mencio-

nado anteriormente, no reconoce ninguna actualiza---

ción en el monto original de los activos fijos, por 

lo que la revisión consistirá en verificar que únic~ 

mente se incluyan dentro del monto original, los con 

ceptos autorizados por la Ley, así como que se reú-

nan los requisitos de los automóviles utilitarios. 

2.2. DEPRECIACION 

Para efectos de deducción la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, si reconoce la actualización de la depre-

ciación, a través del uso del Indice Nacional de Pr~ 

cios al Consumidor, expresando el costo histórico de 

la deducción a pesos constantes de poder adquisitivo 

general al ÍH timo· mes de la primera mitad del perío

do de uso del ·ejercicio.según s~ establece en el Pi! 
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rrafo séptimo del-ArtÍcui~ lltl'' 

11 LOs cont~.i~uY,~rl.t¡~'.,::~·1h~-t~.~~·d:·".'~:a ;·~1~a~c~ión· detei-min!! 

da. en ila~·;;~Jrmirio·~"'-:d~·;·iq~·':·p~~~ra.fOS-··-pr.ilTI~r~ y sexto -

de. est~ Ar~Íc:~:~~·.: ~~~tipÍiC:~ria~la por el factor de -

actuaiizació,n }ofresp~~cÍiente al período comprendido 

desde ;,1 m;,s ell-qu·;, á~ a-d-quirió el bien y hasta el -

último.mes de la primera mitad del período en el que 

el bien haya sido utilizado durante el ejercicio por 

el que se efectúe la deducción 11
• 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en 

el período en el que el bien haya sido utilizado en 

el ejercicio, se considerará como último mes de la -

primera mitad de dicho período el mes inmediato ant~ 

rior al que corresponda la mitad del período. 

Para determinar el factor de actualización la Ley --

del Impuesto sobre la Renta, lo indica en 'la frac---

ción II del Artículo 7: 11 Para determinar el valor de 

un bien o de una operación al término de un período, 

se utilizará el factor de actualfzación· que se obten 

drá dividiendo el índice nacional de precios al con

sumidor del mes más reciente del período, en~re el -

citado -Índi~e correspondiente al mes más an~iguo de 

dicho per.íodo". 
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Así tenemos que si una empresa ·'ad.quirió maquinaria -

por un valor de. N$ ,:.200 m:Ü en el' mes' de marzo de ---

1992, la d~preC.·i,a~.~6.n· . · d~~~;~~'r'./-~-~;~, la· siguiente: 

. '. ..: '.,:· . ·:. .'' : .. ·:;. ;~·-. :· ., -
El poréentaje .de .deduéd.an~·,d~.ac~erdo ·a lo estable-

cido e~ el ArtÍcú10''.4s>fi~d~i6n XII es de 10%. 
:·~·; ;. 

a). N$ 200;ooo<x: 1~% = N$ 20,000 ' · ... - '. · ... , ' 

20,000+ 12 = 1·;666,~en~uales X 10 meses 16.667 

b). Factor de actualización: 

Mes más reciente del período: último mes de la -

primera mitad del período; si el bien se compro 

en marzo y se utilizó hasta diciembre (10 meses) 

la mitad será julio. 

INPC de julio de 1992 

INPC de marzo 1992 

sustituyendo: 

1 .0288 

c). oeterminacion de la depreeiacian deducible: 

16,667 X 1.0288,;, 11;111.~ 

Los porcentaj~s. _de_: ~~p·r~~i~~~--f.·~~ ·se ·_encueñtran sefial~ 
dos en los. Artículos 44 •y:.45•'.i~· la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
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Asimismo, autoriza la aplicación de ·porcien.tós· m.eno

res a los autorizados, teniendo a-demás ia _opci~~ ·.·de-~ 

cambiarse estos porcientos hasta los máximo~ autOri-

zados. 

2.3. ESTIMULOS FISCALES 

En el Artículo 51 de la Ley se establece !a'ó'pé:Í.ón'

de efectuar la deduccióri inmediata d~_ l~_._.f~·~-~~-~Í.~n _

de bienes nuevos de activos fijos.'.· ·0:e"(i~6·i~-~~O en el 

ejercicfo en que. se efectúe ia ·in~~rsió'ri, · en, el que 

se· inicie a Útiiizarios: _o ~n,··_ f!?l .. ·~je~cí~iO siguiente, 

la cantidad que,, re,~i'iite)~ :a,~licar, al. monto origi-

~a1: ·ae .. Ú1. ·i·~·v·e·~~-fóri~: .. los:. po~cientos establecidos en 

es~~<i\r·~~C~·i·~:. \~{:La pa·rte _de!- dicho monto que exceda -

de :.Ú. ,ca~tid~,~ ',q¡'¡,~·: .resulte, de aplicar el porcentaje, 
. .' ~ ·' ~ .-

no será :~edüeible ;:<:> · 

Si tenemos que se adqulrió. un.equipo de cómputo en -

el mes de mayo de 1992" tendremos lo siguiente: 
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a). Monto original N$ 30,000 

b). Factor de actualización: 

Ultimo mes de la primera mitad de m~yo a diciem-
' . . .·· 

bre de 1992: Agosto . · 

INPC Agosto 1992 

INPC Mayo 1992 

Sustituyendo: 

31140.8 

31530,7 
1.0193 

c). Importe a deducir: 

30,000 X 1.0193 ~30 1 579 . ·"'·· ... • 

Porcentaje deducÍ.bl~ s~gúrÍ Artículó51: 89% 

30.579 X 89%' =' 21;21!(• . 

.. 
Adicionalmente:{~ :Ley·:~stable.c'e: en. el· Artículo 51-A 

que cuand.o ··est~·~··:~'i_~-~-e~:-~:~-~·-~-~~ii·~;j·~ne"~\-·s~·:,bóO~ia~rará. 
ganancia ·1as ·i·ri~:~~:~-~~-- ~b~~~Ú.do:sF<'.--. ~:::: .... · .. 

Asimismo, se autoriza otra deducción ae·aichOs' bie-

nes, cuando se enajenen, pierdan o dejeri ·de ·.ser úti-

les, conforme a tabla anexa al Artículo 51-A. 

2.4. ARRENDAMIENTO FINANCIERO ( NOTA 3 ) 

El arrendamiento financiero, de acuerdo a lo establ~ 

e ido en el Artículo 15 del Código Fiscal 11 "Es el con. 
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trato por el cual se ·otorga el uso o :goce: temporal -

de bienes· ta~91b~·~~, ··siempre qu·e >se. cumpla :con'. los 

siguientes' ~~q1Ú:~t~~';;.··•·· · .•. ·,,;> ,.\< 
-- ··- .. . ~'\ .;~ .·,. . . .... -~~(;"'' 

I. 
Que .s.: .e~Y~.f~~.fiM~~ilff~tt~:t[•~,~°: c¡.~;.·;;~. Igu~l 
o .superior.:a1•.mínimo\para"dedúcir• 1" ••inversión· 

·· ·. ·- ·::· .. i: .. : ·- :-~ ::.,:·'.:: _:<~?;~'<;1;~·;2'.~·:::.!rr\~~,~;1ff~~:\:~H~ \!;·~~.u.:.::·:~~ :·1 ,· · .·-.: 1_.:. 
en· los "térñlinos ¡~de~':l8's\~'disposicionestfiscáles - o 

' :·:. ~.;~ ., ·::'?,::;:~i~.~·::::'.~,::/~'.~·-.~-~·-~1.):;'.0\f1:;:;.~.f'~/,-\}:~:~·:-::·-~; ... - ·.'':·. ;~·. 
cuaildo eL plazo ·s_ea::menoi:/{Se-·,·permita >'a;'.quien -

' ·_, .·: .. -: >. ::._\:.:··~<~1'.~;;~:'.-.~f !~;.r~·~~·o'.,~~.'-. u~~.:;~.{-) i;_!·;::.:;·t' .· :~ :: . . . _,' 
reciba .el· bien, qúe".al, té~m.íno 'dél plazo .·ejerza 

.'i'.'\'_, 
cualquiera de .las sig,Úierits ,opciones: 

".,·: 

a). Transferir la pr;;piedad del bien objeto del 

contrato, mediante el pago de una cantidad 

determinada, ·que deberá ser inferior al va-

lor de mercado del bien al momento de ejer-

cer la opción. 

b). Prorrogar el contrato por un plazo cierto -

durante el cual los pagos serán por un mon

to inferior al que se fija durante el'. plazo 

incial ·del contrató."·· 

c). Obtener párte dei. pr~cici,. por •l,~'. eni'ljenación 

a u.n terce~6; · Á~i ~it>? 6bjk~ci del cont'rato. 

.. ·: ~·<·.·<.·:--:-. ,':: .·" . 
II. 9ue la cont~aprest~Ci6~: .. S.ea ·equivalente. o supe-

rior al válor del bien al momento de otorgar 

su uso o goce. 
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III. Que se·. establezca una tasa de interés '_aplicable 

. para determinar Íos pagos ,y: el contrato se cei~ 

~re p~·r é·~~~·{~º-~::.>_<: -:;,._.-,· -.-··· 
. -"."•" ;:-~. :.,:,,·,:·;·-:'.: "; :··. .·-: 

rv. c6nsi9ñar~·exPr.éSáníe-nte~eri /e.l',,:C~1:ú~t-a5~ ;:~~(-~V~l~~-

" .,:::::::'lf'.~~1111~i::~~;· 
se deberá ·verificiar<"que.~·10S'.;.cO'ntrat<:>'s;l'respectivo-s -~-· · 

. .· . _;:-. :»:_: ·: ... ::;~.~/;'. __ ,:':i',~>;<~.}1::~:.:t;\Kif\-~·,j~;·:-~··.'./:-:,\Y :'.·· ·;· -.::·.-. ::: 
reúnan los requisitos :·meJJciOnadoá';'.'; ~ ·;·_~iD! d~ ql;Je ·; ~-ª ,,_·. 
inversi· ón sea.sus~~ptibi~)~~t~,~~~,~~}~ri~cr· . , 

.· · .... ·. ·-- ·:'··,:~ _; ~-::::·:s·-~; .. : ::~~--:·-
La Ley del Impuesto sobre 1a~Renta; en·s'!_.Útícuio.-

48,. con_sidera q\J:e el ,~~nt~¿,:.~~¡~¡~~i ae:1a. inyersión, 

será· la. cantidad qué.se hubiera pactado como valor -

del bien en el contrato respectiVo. 

Asimismo, establece que cuando se opte por lo esta--

blecido en los incisos a) y/o b) de la fracción I -

del Artículo 14 del Código Fiscal antes mencionado,-

el importe de la opción se consi~erará compl~mento -

del monto original de la inversión.« En el caso del 

inciso e) se considerará como· -de'd·u~ibie la diferen--
• ,<' ' 

cia entre los pagos efect~adÓs y .. las cantidades ya -

deducidas, menos el in~~~:~~ .. ~t>:.~e~id~. poi. la partici

pación _en la enaj8n8'ci~~- ·a __ terCero~. 
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3. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

Los activos fijos, forman parte de la base gravable d~l -, 

Impuesto al Activo, de acuerdo a lo establecido 'en' la -:--· 

fracción II del Artículo 2 de dicha Ley • 

.. , . ,. 

Asimismo y de ac~erdo a las. reformas" fisciaes' · ill Reglamen. 

::9:: :: ::y A::~c:::u:::°";!:Zi!tt~·rti{ jiii{3L~e~::::: .d:b~ 
:':.:· .::·::· .::r~:&1i~11 iJ!f ~:·:; ·:;::.:: 
de que se trate. Esta\sitU:aci6n;oyailíabía"•sido considera-

. -. . ; _\::·'.:·· .:;.::{~·;.~f.,f8::.!~~-~:.<·~l~:~ f":~ ~\ :"~~'.-~). ·;· ~ . 
do en la Resolución "Misceláriea';'.de'·"'.1991·):.'.(." 

: ; 7.~~';,_,7.\]::; ;~~:~.:::::~\:~_;,~~~-;~~':·-:.·Ji(:.~~:~:::~'.~:,.·_ ;:,_;¡:··.·: •. ~~ ':_ ._:' -• ~- -. 
Para determinar fa. ba·se·¡::.se;·calculárá:;'.el·:.prornedio ;~~e :_cáda 

. . ·, ·· -\~.:- .:({~~! 1)/~{:~~-~~;i/-.-~-~~Z·U/::·i,dJ~\t./?i·:_·.:~;_~\.,:;~:. ~::-t;_::, 
7
.i ~.:,· -· ... 

bien, actualizado;·fsu::.:saraO- p'endfe.nte-:"dec'deducfr:,:eri' ·el. Im .,. 

puest~ ~o~r:e·'t~ ~~~~t~~~~;~~~Íf:~~~~~~i~i~tt~iS1t~-"~;~l:·.~o~= 
to original" de";la,/inver.sion·' en)~el¿.~caso .: de o•bi_enes,,ca dquiri-

:• .:;~~~,:¡~¡~f iílif~rtt~~Wf~f';, '·· ,._ 
duccion anua E; de·;:ra s';inversiones,; del'éejercicio'..· (deprecia"-
-cion~-s~ »; : . --·· ,: ;:·~·\.'. /·;~~f ~~<- ~:,'k·?·/'.~ .. ~:r:~.:·:'.·:~,;;;r;:~~:;~~;~ .. ~~·}, ·;·,: :~,\ ,·//r~ /K .. (. :.· ~--··· · 

', \~~;) ~ ~·' :¡';·.-::~~~,;· :<'.";·:-,:< .,_ , .. :.~ \ .:.'.»,:~·: _:).~.;~-~-::·.·¡:· ,:';:-':;·>· 
., . ¡. '. «': ;:, ' ' , ~-i,,;. \ 1 '> 

En el -c~s~ ;:~~--~: .. ~b~·¡-~-~~'.~-'.~-~j?(:_-·-~~:~~.-~.I'~~·,/~·~·~: -~~:;:;·~b~~:i·e_~~ ~Ptado 
por efect~ál"i~ d~~~~~Iók·>~~~~Í~l:~)é~~~:·s~,~efiere el 

Artículo 51 cié.' la Ley.'del Impúe~tci· ¿¿¡,~~ lá' ~e~ta, se con. 
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siderarácomosaldo p~r d~ciucir, 'el que hubiera correspon 

d:Í.do dé no ha~~/opt~do po.r dicha deducción, en cuyo caso 

se aplic~rá1:(io~·::'Pbrcie~tos máximos de deducción autoriz~ 
dos en lo;·A¡Ú~Ülos' ,43; 44 y 45 de la Ley del Impuesto -

sobré· la RenÚ. :•· 

- En. cuanto a terceros, el monto original de la inv.ersión 

. actualizado, se dividirá entre 12 y el cociente se mul

tiplicará por el número de meses en que el ·terreno haya 

sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el 

cual se determina el impuesto. 

ACTUALIZACION (Articulo 3o.) 

Se actualizará el saldo por deducir o el monto original -

de la inversión, desde el mes en que se adquirió él bién, . 

hasta el último mes de la primera mitad del ejerciéio.por· 

el que se determina el impuesto. 

actualización por los que se adquieran con 

En cuanto a terrenos el monto original s~•actÜaii2~r·~; ~-
-·'-'•,.;;,::··:»,.e:·.',,·: .. ··_ 

desde 

en el 

el mes en que se adquirió o:· se valuó'·c~t~.~trd;;~nte 

caso de fincas rústicas hasta;~¡;·~iú~~/~~·~· d~ la -

primera mitad del ejercicio. 

cas; 



Fecha de-adquisición: 

Monto origin~l. d<: la. inversión: 

Saldo por déducir. ,en. ISR.; al .lo-01-92: 

Deducción ~~¡_:.·~~j~~~.i.6io '.~~túá-irz~·a·~: 
:·:::_:_ 

'<''" -~,; ,.;-·· 

Promedio -.~e~-- ~.~ff\.·:~.: .. '., ):~:,\::.·;<.~.: .. -·" .. ' . , 
saldo' por· deduc:fr·'en: ISR~ al' infoio • 
del. ej~~c·¡~r~~~·-:;!;!j;> ~<~;'.,,~·; ~:-:.:./;:/ .:~_,:.· .. · :"· ·. . 

. . . . ... ; ... : }~-~t~:.' .. ' .. 

Por f~~~br Ji ~bt~aÜ~a6i6n:· 
INPC ~ltÍ.ni; ~e~ ~e la ~r.Ím~ra mitad -

del eie~~Ício ( junio-9;) 

INPC del mes en que se adquirió el -

bien (mayo-90) 

Sustituyendo: 

l1lil.:l = 1. 4575 
·21779.2 • 

Importe actualizado: 

66'700,000 X 1;4575 

Menos: 

50% de la deduc"ción de inversiones ª.2. 

tualizada 

$ 11'660,000 X 50% 

Promedio del bien: 

Hfi nrnE 
B\BUBlEC~ 

Mayo 1990 

80'000,000 

66'700,000 

11 '660,000 

66'700,000 

$ 97'215,250 

5'830,000 

$ 91 '385,250 

79. 
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CONCLUSIONES 

- Las constantes reformas fiscales de los Últimos afias r~ 

quiere que el auditor se encuentre capacitado en este -

aspecto, ya que es de suma importancia la verificación 

del cumplimiento a las Leyes Fiscales, sobre todo en -

los casos de que su dictámen será para efectos fiscales. 

- En cuanto al activo fijo se deberá tener sumo cuidado -

en la verificación de los cálculos, a fin de comprobar 

la correcta actualización de las deducciones. 
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NOTAS ACLARATORIAS A LAS REFORMAS 
FISCALES 

!,-REFERENTES A LAS REGLAS GENERALES DE LA RESOLUCION MISCELANEA, 

1992-1993 

NOTA ( 1 ) 

REGLAS, 94,95,96,97,98 
y 99 

NOTA ( 2 ). 

REGLA 100 

1994-1995 

REGLA 146 FRACCIONES:I,II 
III Y IV, 

REGLA 147 FRACCIONES:! Y II 

REGLA 148 FRACCIONES:I,II 
Y III 

REGLA 149 : IMPORTE MODI
FICADO A N$ 2 405,516,00 

II, REFERENTE AL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

( NOTA 3 ) 

ARTICULO 15.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO.-El Código Fiscal vi--
gente para 1994 1inicmnente menciona lo siguiente; 

11 En las operaciones de arrendamiento financiero el contr!!_ 
to respectivo deberá celebrarse por escrito y consignar expr~ 
sarnente el valor del bien, objeto de la operación y la tasa -
de interés pactada o la mecánica para determinarla." 
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